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M A D R I D
 S U M A R I O ----

P a r t a  offlelal»

Presidencia del Consejo de Ministros:
Beal decreto resolviendo no ha debido sus^ 

citarse la competencia entablada entre el 
Gobernador de Cuenca y el Juez de Ins
trucción de Cañete.

HInIsterlo de la Cobernaoión:
Real decreto disponiendo que en los Dispen* 

sarios antituberculosos y demás in&titu- 
dones de la misma Índole  ̂la administra
ción de los fondos, sean procedentes del 
Estado, de suscripciones, donativos, fies
tas benéficas, etc,, sea función encomen- 
da la por completo á las correspondientes 
Juntas de Patronato de señoras, de las 
respectivas instituciones.
Einisterio di Instruecién FúMica y Bellas irles:

Real decreto nombrando Subsecretario de 
este Ministrrio d D. Natalio Bivas San
tiago, Diputado d Cortes,

Ministerio de Gracia y Jnstiola:
Reales órdenes nombrando para los Regis- 

tros de la Propiedad que se indican, d 
los señores que se mencionan.

Jiinisterlo de la Gobernación:
Real orden circular disponiendo se interese 

del Ministro de Gracia y Justicia ordene 
loque considere indispensable para que 
obtenga el debido cumplimiento la Real 
orden de 5 de Marzo de 1909, dotando á 
ios Establecimientos penitenciarios de los 
aparatos y estufas de desinfección. 
linisterie de Instrncciéii Páblica j  Bellas Irles:

Real orden aceptando el donativo hecho por 
D. Manuel de Saralegui y Medina, de 60 
ejemplares de la obra de que es autor, 
* Silueta del Almirante de Castilla don 
Alfonso Jofre de Tenorio^.

Otra disponiendo se adquieran, con destino 
á las Bibliotecas públicas del Estado, 167 
ejemplares de la obra ^Geografía de Ma
rruecos», de la que es autor D. Jerónimo 
Campo Ángulo,

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que los Ingeniaros 

de Caminos, Canales y Puertos que ha
yan estado al servicio de las Diputacio
nes más de cuatro años, puedan ascen
der d Ingeniero Jefe, y que los Ingenie
ros del expresado Qutrpo que hayan pres
tado más de cuatro años al servicio de 
Diputaciones Provinciales que no sea la 
de Madrid, tienen condiciones para ser 
destinados á las Jefaturas de esta Corte.

Otra disponienio se ábra un concurso de 
proyectos para la construcción del ferro
carril estratégico de Alcántara d San Vi
cente de Alcántara.

Administración Central:
E sta d o .—Asunte s contenciosos.—Ant««- 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles que se indican.

Grac ia  y  J u st ic ia . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante la plaza 
de Secretario de la Audiencia Provincial 
de Teruel.

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Orden resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Notario 
de Buiirago, D. Vidal Rodrigues, contra 
una nota del Registrador de la propiedad 
de Torrelaguna denegando la inscripción 
de una escritura de partición.

T r ib u n a l  S u pr e m o .— Sala de lo Conten
cioso Administrativo.—Jíelacídn de los 
pleitos incoados ante esta Sala,

H a c ien d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—Acnerdoj adopta
dos por esta Dirección General, recaídos 
en la reclamación de Obligaciones proce
dentes de Uliramar,

G o b e r n a c ió n . — Inspección general do 
Sanidad exterior.—Ordenes circulan-i 
dictando medidas sanitarias para la de
fensa de la salud pública.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—Subsecretaría.— 
Nombrando d D. Manuel María del Valle 
y Cárdenas, Catedrático numerario de 
Sociología de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central.

Resolviendo expediente incoado d instancm 
de varios Practicantes, en solicitud do 
autorización para cursarla carrera do 
Dentista, sin la posesión del titulo de B a
chiller ni la aprobación de los dos prima
ros años de la Faculiad de Medicina.

Aclarando el alcance del titulo de Ingeniero 
Industrial obtenido con arreglo al plan 
de 1899.

Autorizando á D. Luis Nieto Antúnez partí 
obtener el título de Ingeniero Industriad 
español, en sustitución del de Ingeniero 
electricista conseguido en la Universidad 
de Lieja.

Nombrando Ordmanza de la Escuela Su
perior del Magisterio, d D. Rafael Peña- 
Trocha y González.

Real Academia de Ciencias Morales y 
Políticas.—Acuerdos adoptados como 
sultado de los concursos anunciados por 
esta Real Academia en las fechas que t e 
indican.

F o m e n to .—Dirección General de Obr:is 
Públicas.—Ferrocarriles.—Oíorpandod
la Compañía de los Ferrocarriles estr ? 
tégicosy secundarios de Alicante, la con̂ , 
trucción del ferrocarril de Alicante á 1 ¿ 
lio joyosa.

A n exo  !.•—O b s e r v a t o r io  C e n t r a l  Me
t e o r o l ó g i c o . —S u b a sta s-A d m in isttr ; »̂ 
ciÓN P r o v in c ia l . - A d m in is tr a c ió n  M t:-
NICIPAL.— ANUNCIOS OFICIALES de la Dd 
putación Foral y Provincial de Navarra,

PARTE OFICIAL

FBESIDEIIGU DEL COSSEJO DE nDIISTROS

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de 
Cuenca y el Juez de instrucción de Cañe
te, de los cuales resulta:

Que D. José Llarandi Núñez denunció 
al Fiscal de la Audiencia de Cuenca los 
hechos de que siendo su madre, D.® Emi
lia Núñez, vecina de Sueca, provincia de 
Valencia, y no estando inscrita en el pa
drón municipal de Santo Domingo de 
Moya, ni en el padrón de cédulas perso
nales, el Ayuntamiento y Juntas reparti
doras, á sabiendas de que falseaban los 
hechos, la incluyeron como vecina en los 
repartos de cohsumós de 1907,1908, 1909

y 1910, persiguiéndose con ello el impe 
ner mayor cuota que la debida áD.®' Emi
lia Núñez, para favorecer á loa mism 1 
confeccionadores del reparto; y según el , 
que al estar consignado en el párrafo G/' 
del artículo 308 del Reglamento de Con
sumos que los hacendados forasteros cr i 
casa abierta por más de treinta días, han 
de satisfacer por consumos únicamente 
la cuota que corresponda ál tiempo 
BU residencia; reuniendo la indicada esr!'̂  
condiciones, el exigirla mayor cantidai 
de la que la ley permite, canstituye una 
exacción ilegal, toda y<32 qu0 g© inteín 
ta cobrar una cu^ta contributiva no an- 
tprizada |por ja ley, sirviendo el heclio
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T,rimero do mí'dio para cometer el últi- 
i ríj estando castigados en los artículos 
314 númaro j  225 del Cóligo Penal: 

So acompañan é la denuncia como juá- 
iSlcaníes, una certifleación de la Delega
ción de II icienda de la provincia y otra 
ílol Secretario dol Ayuntamiento de 
L' .eea:

Qoe instruido sumario por el Juzgado
úo instrucción de Cañete, y estando éste 
[/ •acticando !í?s de nás diligencias por él 
íiccniadafi, el Gob0 rnadí>r, á excitación 
d i Ayiintamieoto de Moya, requirió á 
Lr7,t^él de iohibición, fundándose: 

rjn que la cuestión que se debate con- 
sLiie en determinar uí en el procedimien
to de apremio dirigido por el Ayunta- 
irníento citado cohtra D."̂  Emilia Núñez, 
liücendsda forastera y deudora por el 
cLDcepto de Consumos, se han cometido
c.:iGcion.es Ilegales;

En que sobre tal asunto parece que 
existe recurso pendiente de resolución 
tlr ia D degación de Hacienda, toda vez 
f;sio dicho Centro tiene aprobados los re- 
I : riimientos de donde proceden las cuo
tas reclamadas á la demandante; y 

En que mientras no se apure la vía gu- 
b rnativjs, que es la llamada á corregir 
li s Infracciones del procedimiento admi- 

 ̂irativo, si las hubiere, no puede em- 
p* zs»r la vía judicial:

c 'tin  como textos legales los artícu
los 1.® y 42 de la Instrucción de Recau
dación de Contribuciones de 26 de Abril 
<10 1000, y el 3.® del Real decreto de 8 de 
Bcntiembro de 1887:

Que substanciado el incidente, el Juz- 
guáo mantuvo su jurisdicción, alegando 
substsíncialmente que los hechos del su
mario son constitutivos de los delitos 
c )mprondidos en los artículos 314 párra
fo 2.®, como medio de cometer el de exac
ciones ilegales, previsto en el 225 del Có
digo Penal, siendo, por lo tanto, de la ex
clusiva competencia del Juzgado el co- 
jiooimiento de los mismos, y en que tanto 
ílel examen de los documentos aportados 
al sumario como de las declaraciones 

.prestadas por la mayoría de los Conceja
les ó individuos de las Juntas repartido
ras de Consumos de Moya, se deduce cla- 
ramonte que D.* Emilia Núñez es vecina 
de Sueca (Valencia), que sólo reside en 
Hoya de tres á seis meses cada año, y que 
no obstante estas circunstancias, ha sido 
incluida en los repartos de Consumos de 
la localidad últimamente indicada, en 
primera categoría, conceptuándola como 
vecina, impcnióndola la misma cuota 
que los de ou clase por todo el año, sin 
haber tsnido en cuenta su calidad de fo- 
xsstGra, siendo, por tanto, evidente la 
existencia de los delitos de que queda 
1 cclio mérito, y que no hay cuestión al
guna previa que resolver por la Admi- 
nibteciÓB, y de la cual pudiera depender 
€ i íallo de los Tribunales ordinarios.

So invocan en el auto judicial las si- 
gaicnt^s diBpo8ÍciQiies: caso 3,® del ar

tículo 314 del Código Pana!; artículos 10, 
14 y 16 do la ley de Enjuiciamiento Cri
minal; párrafo 6.® del artículo 308 del 
Reglamento de Consumós; artículos 3 ® y
8.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y varias sentencias del Tribunal 
Supremo y Reales decretos resolutorios 
de competencias:

Que el Gobernador, después de oír de 
nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con lo informado por ella, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha se
guido todos sus trámites:

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual:

«La facultad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado, correspon
de exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»;

Visto el artículo 314 del Código Penal, 
con ari eglo al que:

«Será castigado con las penas de cade
na temporal y multa de 500 á 5.000 pese
tas el funcionario público que abusando
de su oñcio, cometiere falsedad; 4.®
faltando á la verdad en la narración de
los hechos»:

Visto el artículo del mismo cuerpo le
gal que establece que:

«Los funcionarios públicos que exigie
ran á los contribuyentes para el Estado, 
la provincia ó el Municipio el pago do 
impuestos no autorizados, según su clase 
respectiva, por las Cortes, la Diputación 
provincial ó el Ayuntamiento, incurrirán 
en la pena de suspensión en sus grados 
medio y máximo é inhabilitación abso
luta temporal en su grado medio y mul
ta de 250 á 2.500 pesetas. Si la exacción se 
hubiere hecho efectiva, la multa será 
del tanto al triplo de la cantidad cobra
da. Si la exacción se hubiere hecho em
pleando el apremio ú otro medio coerci
tivo, la pena será de inhabilitación ab
soluta temporal, y la multa sobredicha»: 

Visto el artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espo' 
cíales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la presente cuestión do com

petencia se ha suscitado con motivo de 
denuncia contra el Ayuntamiento y Jun
tas repartidoras del impuesto de Conau* 
mos de Santo Domingo do Moya por el 
hecho de incluir á una hacendada foraste
ra, no obstante conocer tal circunstancia, 
como vecina de la indicada localidad, en 
los repartos de consumos correspondien»

, tes á los ejercicios de 1907 á 1910 inclusi-

¡ ve, y segundo, por exigir á consecuencia 
del hecho expuesto á la misma mayor 
cuota que la corresponde iega!mente.

2.® Que el hecho primeramente de
nunciado, de resultar cierto, pudiera ser 
constitutivo del delito previsto en el a r
tículo 314 del Código Penal, cuyo conoci
miento y castigo corresponde exclusiva
mente á los Tribunales del fuero ordina
rio, sin que respecto del mismo pueda 
existir cuestión alguna previa que resol
ver, y

3.® Que el segundo hecho puede ser 
constitutivo del de exacciónesj ilegales 
definido en el artículo 225 del precitado 
cuerpo legal, y respecto al mismo no es 
posible sustraer su conocimiento á los 
indicados Tribunales, por su conexión 
con el anterior.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

Vengo en resolver que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á siete de Julio de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Minlstrog.

José Cansdojas.
— - m » —  

M I I S T I E W  D E l A  fiO B E M A C tó ill

EXPOSICION
SEÑOR: La lucha contra la tuberculo

sis, que se extiende, perfecciona y com
pleta en las demás naciones, desarróllase 
en la nuestra merced á la obra do la Co
misión permanente contra la tuberculo
sis, si no todo lo que fuera de desear, sí 
lo bastante para que la observación acon
seje nuevas medidas que contribuyan á 
que la marcha de dicha Comisión sea 
más desembarazada, su obra m îs fecun
da, la labor de los Dispensarios más útil, 
y por mejor organizada monos costosa, 
y, en una palabra, á que el dinero que 
hoy consume la lucha contra la tubercu
losis, lo consuma con éxito creciente y 
positivo.

Hasta la fecha, y desde su creación, los 
Dispensarios antituberculosos vienen ad
ministrados, en lo que respecta á los fon
dos que perciben del presupuesto oflcial, 
por sus respectivos Directores, quienes 
han realizado tan pesada labor con celo 
plausible, pero con sacrificios notorios, 
ya que imponerles el trabajo administra 
tivo equivale á solicitar de esos Directo
res un gasto de tiempo, de atención y de 
energías que necesitarán muchas veces 
para asuntos científicos, y por ende más 
apropiados á sus naturales aptitudes.

Estudiado lo que procede por el Minis
tro que suscribe, y convencido do que á 
los Directores de los Dispensarios, no so 
les debe imponer otros deberes que los 
de índole técnica y parte do ios de índo
le pQCial, inhibiéndoles de todo debor ad- 
Piinistrativo ó económico, somete á )a
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í
REALES ÓRDENES 

l im o . Sr.: S, M. e l Rey  (q. D . g.), con
sujeción á lo -dispuesto en la regla 1 .®' 
turno 2 .®, del articiiio 303 de la le}’' Hipo
tecarla, ha tenido á bien nombrar para 
©1 Registro de la Propiedad de Vi Hal
lando, de tercera clase, á D. Antoiiio Sau-

aprobación de V. M. el adjunto proyecto :• 
de Decreto, ^

Madrid, 7 de Jülio de 19íl.
S E Ñ O R :

A L. R. Fo de V„ Bi., 
liitoiíio Barroso j Casiilio.

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de conformidad con Mi Conse
jo de Ministros,

Vengo en de-eretar lo aigulente:
Aríícalo IT En los DisperssarioB ar4i* 

tuberculosos y demás instituciones de la 
misma índole, la administradón. do los 
fondos, sean procedentes del Estado, de 
suscripelones, donativos, fie/das besóñ- 
cas, eta, será función encomendada por 
completo á las correspondieiites Jurstas 
de Patrems.to do señoras, de las respecti
vas instituciones.

Art. 2.® DRhas Jimias de Patronato 
presentarán a'nua!mente, 0 0 . ©1 mes de 
Enero, á la. Junta Central do la. Comisión 
permanente contra la tuberculosis, la Mo
mería administrativa ó de gastos hechos 
durante el año antserior en cada Dispen
sario, Sanatorio, ©te., y al ñu al de dieha 
Memoria el presupuesto da gastos caic?u* 
lados para el año venidero, lo que servi
rá á la Comisióo eJ^jciitiva de ía perma
nente para el m jor estudio y adjudica 
cióa do cantidades dei presupuesto, en 
cayo r-'parto son muy do tener en cuenla 
to ios los datos referidos.

Dado eii Palacio á siete de Julio de 
rail novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro d® la Gobernación,

kUm  Baimo y Casnllo.

ffiilTEllIO BE I S T i i e C i i  rÜBLKI
I  BELLAS AETES

REAL DECRETO 
Ea atención á las circiinsíaDcias que 

coacunen en D, Natalio Rivas Santiago, 
Diputado á Corios,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministerio de ínstracaion Pública y Be*- 
lias Artes, con la categoría de Jefe Supe
rior de Adminisíradón civil.

Dado ©n Palacio á siete do Julio do 
mil novecieníos once.

ALFONSO.
El Ministro do lastiMcoción Pública 

y  B ülka  A rtsa ,

Ámalio ííinioíio,

ras Barberáo, que sirve ©1 de Peñaüel, y j 
resulta el más antiguo de h s solicUantes 
después de la provisión de otro Ptogistro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 5 d© 
Julio de 1911,

CANALEJAS. 
Señor Director general de ios Registros 

y  dei Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .* 
turno 2 .̂ , del artículo 303 do la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Valverde 
del Cami’íK), da tercera clase, á D. José 
Segu'Klo Mancilla Manín, que sirve el de 
Puebla de Alcocer, y resulta el más anti
guo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
eonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. rnuolios años. Madrid, 5 de 
Julio de 1911,

CANALEJAS. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M, el PíEY (q. D. g.), con- 
siijeción á lo dispuesto en la regla 8 .® 
del artíeiiio 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad d© Sarria, do cuarta cla
se, á D. Ricardo Valdés García, que sirve 
el de Bdcerreá, y resulta el más antiguo 
de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio do 1911,

CANALEJAS. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
Síifeción á lo dií^puesté en la regla 8 .̂  
diT artículo 803 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para ©i Regis
tro de ia Propiedad de Baude, de cuarta 
clase, á D. Joaquín Roed Torres, que sir
vo el de Svín Sebastián de la Gomera y 
resulta el más antiguo de loa solicitan
tes, después de la provisión do otro Re
gistro.

De Reál orden lo digo á V. I para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 5  
de Juli ) do 1911.

o a h á l p ja s .
Señor Director general de >ca Hegistroa 

y del Notariado.

II1B.0 . M. el Rey (q. D, g;), con
sujeclója 5  ]o dií^puesto en la regla 3 /̂  
díjl ártículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Villar del Arzobispo, 
d© cuarta clase, á D. Salvador Tormo

Lerda, que sirve ©1 de Aliaga, y resulta 
©i más antiguo de ios solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para su .. 
conocimiento y efectos oportunos. Dloa 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Julio do 1911,

CANALEJAS. 
Señor Director general de ios Registros y 

dol Notariado,

S. M. ©1 Rey (q. D. gj, con sujeción á 
lo dispuesto en la regla 3,"- del articulo 
803 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Granadilla, de cuarta clase, á 
D. José L ’lpes Friáis, qiieñgura en el Esca
lafón dei Cuerpij de Aspirantes á Regis
tros de la Propiedad, con el nú ñero 91.

De Real orden lo digo á ? .  I. bü 
eonocimiento y efectes oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 d© 
Julio do 1911.

, CANALEJAS. 
Señor Director general do los Registros^ 

y del Notariado.
aitaemm

ümo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.), coa 
sujecióa á lo dispuesto en la regla 3 .* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, lia 
tenido á bien nombrar para el Registra 
da la Propiedad de Cuenca, de cuarta 
clase, a O, Diego Mana Lasala Merlo, quo 
sirve el de Esti p.ma y resulta el mas an
tiguo de los solicitaiiíes, después de lai 
provisión de otro Registro.

Da Real orden lo digo á V, I. para gu 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos hños. Madrid. 5 de 
Julio de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y Notariado.

limo. Sr.: S. M. oí Rey (q. D. g,), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3 .® 
del articulo 303 de la ley Hipotecaria, ha  
tenido á bien nombrar para el Regigírcti 
de la Propiedad de Sacedón, da cuarta 
clase, á D. Jui;o Cortoy Maurieh, qua sir
vo el de Sedaño y resulta el más antiguo, 
de los solieitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. años. Madrid, 5 de
Julio do 1911̂

CANALEJAS. 
Sftñ^X Director general de los Registros 

y dei Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3 .® del 
artículo 303 do la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Heghtro de 
la Propiedad do Almadén, de cuarta cla
se, á D. José dei Castillo Martínez,, quo 
sirve el do Aibuñol, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

D0 Real orden lo digo á V. I. para m  
©onoclmioito y efectos oportimos. D m
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guarde á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1911. CANALEJAS. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.‘ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Grandas de Salime, de 
cuarta clase, á D. José Sabando y Martí
nez de Sojo, que es electo del de Cañete 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

DE LA GOBEMACtóH
• REAL ORDEN CIRCULAR , 

Por Real orden de 6 de Marzo de 1909 
á fln de prevenir el desarrollo de enfer
medades infecto contagiosas entre los pe
nados recluidos en Cárceles y Presidios, 
se comunicó á V. E. la necesidad de que 
en todos los Establecimientos penitencia
rlos se instalaran, con la urgencia po?i- 
bl aparatos y estufas de desinfección 
con arreglo á las necesidades de cada uno 
d  í ellos.

Las circunstancias sanitarias que reco
mendaron esa disposición, lejos de des
aparecer, se han agravado, por la mani
festación de la epidemia colérica en lu 
gares más próximos á nuestro país.

Se hace, por tanto, preciso y al efecto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que de nuevo se interese de V. E. 
ordene lo que considere indispensable 
para que obtenga el debido cumplimiento 
la precitada Real orden de 5 de Marzo 
de 1909, dotando á los Establecimientos 
penitenciarios de los aparatos y estufas 
de desinfección, correspondientes á las 
condiciones y población penal de cada
uno dd ellos.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
lio de 1911»

BARROSO.
Señor Ministro de Gracia y Justicia.

MLISTERIO DE ISTR U C C lto PÜBIICA
Y BELLAS ARTES  

r e a l e s  ó r d e n e s
limo. Sr.: En vi&ta de un parte en que 

el Jefe del depósito de libros da cuenta á 
este Ministerio de haber recibido 50 ejem
plares de la obra «Silueta del Almirante 
de GástiBa P, Alfonso íofre 4o Tenorio»,

que su autor D. Manuel de Saralegui y 
Medina, regala á las Bibliotecas públicas»

S. M. el R ey  (q. D. g.), se ha servido re
solver, que se acepte este donativo y se 
signifique al cedente el singular aprecio 
que el Estado hace de su liberalidad, para 
lo que deberá publi iarse la presenta en 
la G aceta  DK Ma d r id , á  fin d e  q u e  se t e n 
ga noticia oficial del acto altruista por el 
mismo realizado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I .  muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Bubsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En vista de los informes fa
vorables emitidos por la Junta facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos, y 
por la Real Academia de la Historia acer
ca de la obra «Geografía de Marruecos», 
de que es autor D, Jerónimo Campo An
gulo,

S, M. el Rsy (q. D. g.), se ha servido re
solver que se adquieran con destino á 
las Bibliotecas públicas del Estado, 167 
ejemplares de dicha obra, al precio de 
seis pesetas el ejemplar, y que las 1.002 
pesetas que en total importan, se libren 
á favor del interesado y con cargo al cré
dito de 500.000 pesetas consignado, entre 
otros extremos, para adquisición de li
bros, en el capítulo 18, artículo único» 
concepto 21 del Presupuesto vigente de 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Informe que se cita.
Oportunamente se recibió en esta Real 

Academia la obra de D. Jerónimo Cam
po Angulo, titulada «Geografía de Ma
rruecos», remitida por esa Subsecretaría 
del digno cargo de V. I. para informe, á 
los efectos dt3l artículo 1 ° del Real decre
to de 1.® de Junio de 1900.

Al ejemplar de dicha obra acompaña 
el expediente formado en la Subsecreta
ría, en el cual consta que la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
acordó informar favorablemente á 1 a Su 
perioridad respecto á la adquisición de 
ejemplares por el Estado, por ser aquella 
publicación de utilidad y necesidad en 
las Bibiotecas públicas.

Incumbe ahora á la Academia, para que 
surtan efecto las disposiciones del ar
tículo 1.̂  del Real decreto citado, atener
se al artículo 1.°, también del Real decre
to á que aquél hace referencia, de 23 de 
Junio de 1899, y declarar expresamente 
si la obra tiene ó no mérito relevante.

L’i «Geografía de Marruecos», escrita 
por D. Jerónimo Campo Angulo, Capitán 
de Infantería, es un libro en 4.® de 263 
páginas, en el que, previo capítulo de ge
neral id ̂  des para tratar sucintamente de 
la situación, fronteras, suelo, clima, ño
ra, etc., de Marruecos, y otros dos muy 
extens s dedicados á la descripción espe
cial de Xa orografía é hidrografía, entra 
ri gutor ep el estudio particular de las

provincias del imperio, empezando coi 
las d^i Norte y  continuando con las occi 
dentales, centrales, meridionales y crien 
tah>8, para terminar con un capítulo d< 
Geografía política y económica de Ma 
Truecos, en el que se da n o tic ia  del g o  
bierno y administración del EjórcHo, d( 
la religión y del estado en que se hallai 
la agricultura, la industria y el comercio

Es, pues, la obra del Sr. Campo Angu 
lo un estudio geográfico y bastante com 
pleto.

Para redactarlo, el autor ha consultadc 
muchas y buenas fuentes que se citan ez 
las notas y al final del libro. La mayoi 
parte de ellas son extranjeras, y así teníí 
que ser, porque, como dice el Sr. Maun 
Gamazo en el prólogo que escribió para 
esta obra, extranjera es casi en su totali 
dad la bibliografía referente á Marrue 
eos, y «ni siquiera existen traducciones 
castellanas de las mejores obras sobre e 
particular escritas en Francia ó en Ingla 
torra; por eso, la labor de los vulgarizado 
res de asuntos marroquíes, sobre todc 
cuando se especializa recogiendo lo más 
y mejor de lo publicado sobre un toma 
cualquiera de los muchos en que el aná 
lisis de tan complejo problema puede ra* 
mificarse, resulta doblemente beneméri 
ta, porque siéndolo siempre la difusión 
científica, lo es en un grado sumo cuando 
se consagra el servicio de altos intereses 
nacionales.»

Y, en efecto; bien sabido es que en 
nuestros días, la cuestión de los asuntos 
de Marrueíos constituyen una importan
te fase de la política internacional con
temporánea, en la que forzosamente ha 
de intervenir España. Dedicar, pues, ac
tividad, esfuerzo y trabajo al estudio del 
Imperio marroquí y á difundir los cono
cimientos que hoy se tienen de aquel 
país, es ya empresa bien merecedora de 
aplauso; si además se realiza con el 
acierto y discreción con que lo ha hecho 
el Sr. Campo Angulo, preciso será decla
rar en opinión de esta Real Academia, 
que el ilustrado Oficial de nuestro Ejér
cito, autor de la «Geografía de Marrue
cos», ha escrito un libro de mérito rele* 
vante.

m S T E R IO  DE FOMENTO
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia promovida 
por el Ingeniero subalterno del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, D. J. Alon
so Bielza y Romero, en solicitud de que 
se le aclare si los Ingenieros del referido 
Cuerpo al servicio de Diputaciones Pro
vinciales, necesitan estar cuatro años de 
subalternos al del Estado para ascender 
á la categoría de Jefes, y si tales funcio
narios para ser destinados á  algún servi
cio dependiente de este Ministerio con 
residencia en la Corte, precisan haber 
servido, durante el mismo tiempo, á al
gún Centro de Obras Públicas del Estado 
en provincias:

Visto la ley de Carreteras de 4 de Mayo 
de 1877, el R<-glamento de 10 de Agosto 
del mismo año en sus artículos 32 y 41, 
la ley de Obras Públicas de 10 de Abril 
de 1877 y su Reglamento en los artícu
los 40 y 68 y los Reales decretos de 20 de 
Mayo de 1904 y 27 de Diciembre último, 

8. M. ©1 Pkt (q» D. g.), de acuerdo con

D00B
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lo propuesto por el Consejo de Obras Pú
blicas, ha tenido á bien disponer:

1.® Que los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos que bajan estado al 
servicio de Diputaciones más de cuatro 
años, puedan ascender á Ingeniero Jefe, y

2,® Que los Ingenieros del expresado 
Cuerpo que hayan prestado más de cua
tro años al servicio de Diputaciones P ro
vinciales, que no sea la de Madrid, tienen 
condiciones para ser destinados á los 
servicios que tengan sus jefaturas en 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Julio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pres
crito en el artículo 33 de la ley de Ferro
carriles secundarios y estra:égicos de 26 
de Marzo de 1903, y oídos la Junta de 
Defensa Nacional y el Consejo de Obras 
Públicas,

S. M. el R ey  (q. D. g.), do conformidad 
con dichos Cuerpos consultivos y con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Obras Públicas, ha tenido á bien resol
ver se abra un concurso do proyectos 
para el ferrocarril estratágico de Alcán
tara á San Vicente de Alcántara, con su
jeción á las bases siguientes:

1.®* Se proyectará la línea con vía úni
ca de un metro do ancho.

2.̂  La línea enlazará con todas las que 
lleguen á puntos servidos por la misma, 
entendiéndose por enlace entre vías de 
distinto ancho el que ambas concurran á 
un muelle común que facilite los trans
bordos.

3.®̂ Por regla general, las pendientes 
no deberán exceder de 20 milésimas, y el 
radio de Ies curvas no bajará de 120 me
tros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas únicamente en casos muy justifi
cados.

4.®' El peso del carril no será inferior 
á 30 kilogramos por metro lineal, y en 
las rampas de gran longitud, con incli
naciones de 15 á 20 milésimas, sa emplea
rá, al manos, el de 35 kilogramos.

5.* El material de tracción para esta 
línea se fijará en vista de su plano y per
fil, do las prescripciones relativas á la 
tracción y composición [de los trenes y 
teniendo en cuenta que habrá de estar 
dispuesta para que la recorran en toda 
su longitud trenes de tropas de todas Ar
mas, con su material propio á la veloci
dad comercial mínima de 25 kilómetros 
por hora.

6 .* Este ferrocarril deberá hallarse 
dotado de material apropiado para el 
transporte de piezas de Artillería de 6.300 
kilogramos de peso máximo y seis me
tros 87 centímetros de largo en su mayor 
longitud.

T.® Podrá adoptarse en los proyectos 
la tracción eléctrica, demostrando cum
plidamente que, en los casos de que se 
trata, es preferible á la tracción por va
por; pero se cuidará de no rebasar res
pecto á radios de curvas, inclinaciones 
de rasantes y peso de carriles, los máxi
mos y mínimos, respectivamente, ya in “ 
dicados, á fin de que en todo caso sea po
sible en buenas condiciones, la tracción 
por vapor, utilizando para ello, si fuere 
preciso, el material de otros ferroca
rriles.

S.®" Se presentarán los proyectos con 
las formaüdados y detalles que prescri
ben los artículos 23 al 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Ferrocarri* 
les secundarios y estratégicos de 26 de 
Marzo de 1908 y siguiendo la tramitación 
establecida para los ferrocarriles que se 
desarrollan en la zona militar de costas 
y fronteras.

9.  ̂ No deberá trazarse la línea á van
guardia de los puntos fortificad s ni de 
aquellas posiciones que por su situación 
y condiciones especiales hayan de ocu
parse ó constituir núcleos de la defensa 
ó apoyos del ataque en ciso de guerra.

10. El dueño del proyecto que se 
apr lebe tendrá los derechos que le con
ceden la ley y reglamento de Ferrocarri
les secundarios y estratégicos.

11. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes con título ex
pedido en España.

12. Queda prohibido para este ferro
carril el aprovechamiento de carreteras 
ú otras vías ordinarias, permitiéndose 
sólo el cruzamiento de las mismas en las 
mejores condiciones posibles, y en casos 
muy especiales y justificalos poirán  
aprovecharse obras de carreteras en de
terminados pasos ó sitios.

13. El plazo para la admisión de pro
yectos terminará á la hora de las trece 
del día 10 de Febrero do 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid» 
5 de Julio de 1911.

GASSET.
Señor Director general de O b ras  Pú

blicas.
— —  

i lM lS m U  CEHTBAL

MINISTERIO DE ESTADO

A suntes contenciosos.
El Cónsul de España en Montevideo, 

participa á este Ministerio, que por el 
Juez Letrado del Departamento de Rive 
ra, de aquella RepúbUca, ha sido decla
rada yaí’imte la sucesión del súbdito es- 
pHfiol D. Ibón Gonzib z, que falleció en 
dicha villa e* 13 de Abrü do 1910.

Madrid, 5 de Julio de 19115=E1 Subse
cretario, R. Fiña.

El Cónsul de Espafia en Side-Bol-Abbes_' 
participa á es^e Ministerio el fallecimien* 
to de los súbditos españoles que á conti
nuación se expresan:

Carlos Marcelino Lifante Díaz, de se
senta y tres años, jornalero, natural de 
Abanilla (Murcia), viudo.

Francisco Rerenguer García, de sesenta 
y cuatro años*, sin profesión, natural de 
Benidorme, casado.

Matías Sempere Oorbi, de sesenta y tres 
años de edad, tocinero, natural de Monó- 
var (Alicante), casado.

María Maña Díaz, do ochenta años, sin 
prof sión, natural de Rioja (Almería), 
viuda. j

Francisco Antonio Sánchez Gálvez, do 
cincuenta y cuatro años, natural de la 
Cañada, jornalero, cacado.

Dolores Galdeaoo Vargas, de cuarenta 
años, sirvienta, natural de Álbuñol (Gra
nada). soltera.

Cristóbal Gómez Gómez, de cincuenta 
y nueve años, natural de Alumbres (Mur
cia), casado.

María Muía Egea, de cincuenta y cua
tro años, sin profesión, natural de Zur- 
gena (Almería), soltera.

Rosalía Escobar, de noventa y ocho 
años, sin profesión, natural de Dalias (Al
mería).

Josefa Martínez Rodríguez, de cincuen
ta y ocho años, sin profesión, natural de 
A lu m b res (Murcia), v iu d a .

María Rosa Isidra, de cincuenta y nue
ve años, sin profesión, natural de Elda 
(Alicante), casada.

José Cerdán Botella, de noventa años 
de edad, sin profesión, natural de Aspe 
(Alicante), viudo.

Isabel Fernández, de ochenta y dos 
años, sin profesión, natural de Vera (Al
mería), viuda.

Francisco de la Ascensión del Señor 
Moreno García, de veintinueve años, al
bañil, natural de Níjar (Almería).

Indalecio Martínez Las Heras, de sesen
ta y tres años, natural de Almería, casa- 

y
Carmen González Pastor, de cuarenta 

y un años de edad, natural de Alicante,
cssada.

Madrid, 5 de Julio de 1911.“"E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Valparaíso, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Esteban Sánchez 
Martín, natural de Granja, provincia de 
Cáceres.

Madrid, 7 de Julio de 1911.—El Subse
cretario, R. Piña.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En la Audiencia Provincial de Teruel 

se halla vacante por salida á otro destino 
de D. Juan Manuel Domingo y Garay, la 
plaza de Secretario de la misma, que debe 
proveerse por concurso entre los Vice
secretarios en propiedad que lo soliciten, 
de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 21 del Real decreto de 7 de Octu
bre últlm^i.

Los aspirantes á esta plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Presiden
te de dicha Audiencia, dt^ntro del plazo 
de treinta días, á contar desde el siguien
te al de la publicación de este anuncio en 
la G aceta  d e  Ma d r id .

Madrid, 8 de Julio de 1911.=A. Mon
tero.
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Ihiio, Sr,: Ea t i  recnrsvo guberriRtivo 
Tr.t.-í-puewto pi^v fvl Notej-io Buit^r^go, 
!>., Ví--i?íl ríolrígüpz. contra iirsa liota del 
Ke^4iiaty:¿ílür de ía Propiedad de Tórrela* 
ĝ íinAy dri-neyando i.a iro'iaripción de una 
*eyc‘i:tura de paríirrsón^ pendiente en cBíe 
Gen tro por apelacién del Registrador: 

’Kesultimdo qsí.e fallecido en Torrel^- 
;guna á 6 de Septieml>re de 1909 Vicente 
YaJlejo Martín, bajo testamento en que 
instituía herederoü á sus bljos Manuel y 
Abííoí, estos dos por sn cualidad de he- 
irerleroB y como Aibí^ceas testamentarios, 
‘en a’ oson del otro Albacea Toarás Vailejo 
Blasco y de la viuda 1 causante, Ana 
hí-V ,r,c anu ÍPJano, comparecieroü en la 
’vUl;y de BasUiXviojo á 1.̂  úo Mr-̂ rzo do 
19'U). ŝ ifite I). Vidal Rodríguez, N.-íario 
de Bíiitrago, á otorgar la correspondiecto 
eaoniura de parüí.-ión y adjudícífclon do 
l.ofí bienes hereditarios, en la cual la com 
'mr̂ >mir<nte rermnC ó en favor de sus h i
jos á cuanto pudi» ra corresponderio por 
su ciOiOta vidual, por b u  mitad do ganan- 
elBles I por las aportadones qu© hizo á 
■la sociedad conyugal, expresando que 
'h&.i’ín esta renuncia por no eer bastantes 
los bienes para atender á su subsisten cía, 
eijícorneadjindos© por ello á sus expresa 
doB hijos para que éstos procu'i‘a>}en sa 
'Bosíí-'-n i miento, y en consecuencia, se di 
vidió la herencia entro dichos hijos Ma 
f?:Uel y Angel Vailejo Serrano, exclusiva 
mente, adjudicáadoies, entre otros bie 
nes, varias ñucas heredadas por b u  madre 
y que ésta haliía aportado ai matri 
nicmio:

Resultanño que presentada dicha escri
tura ea el Registro, puso el Registrador 
ia nota siguiente: «No admitida Ja ins- 
oidpí ión del precedente título por obser 
V’arse el defocto de haber donado D.*' Ana 
Serrano Hijaro á sus dos hijos Manuel y 
Angel Valhqo Serrano, todos sur< bienes, 
segúo S0 mími.fiesía en él expresamente, 
sin hfitbsrse retíervado en plena p.̂  o pie
dad 6 OB usufructo lo necesario para vi» 
¥fr, no constaBdo tampoco la aceptación 
'de ios donatarios, y además la fíiica nú
mero 6, por no hallarse inscripta á fav^sr 
del causante ni de otra persona, y siendo 
msub^:anHbí© el primer defecto, no es ad* 
xnisibl© la anotación pr©vX)nüva»:

R sultando qu© el Notario autorizante 
jYití̂ r̂pusí̂  este recurso pidiendo que se 
declaro extendida con sujeción á las pres 
•cripciones legales la escritura de 1.® de 
Mh: Z :' do 1910, por las r-^zores )^igiiienb-s: 
que doiiiación de todos Joii pra-
senícB no t-s un acto nulo, sino revc. cabl© 
á ijast?a5ela de los perjudicado*?;, siendo 
d© aplicar por analogía lo dispuesto en 
el ariienio 65d do! Código Civil, en reJa- 
ción con el 696 del mismo Cuerpo legal 
que declara inoñciosa ia donación en 
todo aquello de que el donante no nuble 
ra  podido dispoiicr por testamento; que 
■loR b\ios de la donante que pudieran sor 
los perj idicados por la donación, son 
pr¡t:ciD£<monta quienes roeiben oi beoeíi- 
eio «le la misma; que al donar sus blen:;s 
no se hñ constimído Ana Serrano, ©n vo- 
Tunt'.nia oobreza, tocia vez que &egúa so 
expreso, en el hecho quinto de ia escriíu- 
ra, loa bienes que la correspon.dÍBn no 
eran bastantes parix atender á su sobsia- 
tencha; que la donsciou está aceptada por 
los di iií a barios, como lo prueba el heclio 
d© haberse reparfido los bienes en que 
consisto ia donación, v, por ñídíao, que 
no ha debido ftxton-terse la deoepavoon á 
toda la testamentaría, sino únicamente á 
la donación, en el supuesto do que fuese , 
cierta su nulidad;

Resultando que el Registrador infor
mo so "ten ion de. la proee.k-ncla do so nota 
y al eferto expiíso: que la don vcióo de 
que so tr»ta nula por haberle bocho 
contra 1 ,,> dis/íues^o en el aí'ü*v\).ií: 6 ol del 
Codigo Civil, y la ímlidad del título as 
un defecto inftubsarab]© que imp-'d© su 
lD>-crip "íón, según dispoiu? ei artículo 65 
déla ley HlpotccJíruq C|U'- no son aplica
bles al caso actual los artículos 654 y 636 
del Código Civil, citados por el recurren- 
te/porque esos artículos se reñeren á las 
donacioDes inoüciosas, poro no á aquellas 
en que el doaanto t êdespoj;-  ̂decuHntole 
pertenece; que el Código Civii no admi 
te la ao0 pt.;«ci,ón tácita do las donaciones, 
y si bien las de mmñ muebles pu*'ole5i 
áwptarso verbalmente, de inmuebles
han do aceptarse prcc saínente en escri
tora púbücjq y que si la donacióo, ao.ui 
siendo- nula, o o debe viciar á toda la US' 
tan:entária, como afirma ©1 recurrente, es 
de tener en cuer ta que en los teBíinionios 
preBo.nhu'ioá al Regisír-q no so especiñca 
qué fincas adquieren do su padre los he 
rederos y cuáles de su iBao-re, y apar©' 
ciendo coíifunviidas on xuia sob;̂  partida, 
es inscribir separad-^mente lo
que dichos herederos ¡jerciben por su 
herencia paterna:

Resultando que el Ju--z Delegado revo
có ia nota del Registrador en ei particu
lar referen!© á la f?d,ta de aceptación da 
la donacióo, confirmándola en lo áomás 
por los siguientes futida montos legales; 
que el derecho da d¡;spí>uer da los bienes 
propios por donación, está limitado por 
ei arííeulo 634 del Código Civil; qoo sea 
la  donación inoficiosa nii acto nulo ó aini - 
lable, la nota del Registrador no implica 
una declaración Ju lioiai de xmíidad, pues 
dicho funcionario no hace más que cali- 
ñear para los efectos de la inscripción las 
formas intríosecas y extrínsecas de Iob 
lítalos presentados en el Registro; que 
habiexvdo ÍD-fringido la donante m  ei 
c-íiso del recurso, la liojitación deiartícu . 
Jo dt<do, ©s nula Id donación, por ser 
contraria á lo dispuesto en la Ley; que si 
bien la aceptación es un requisito indis
pensable para que los actr>s do ílbeneli 
dad queden perfeccionados, las formali
dades exterioras relativ?,i.s á hi Bceptoción. 
por ©1 donatario y Botifioacióii al donan
te, establecidas en favor de este último, 
dabeii tenerse por cumplidas cuando ei 
mismo doíiaiit© 6  su.b. herederos están 
con formes con lo h-^eho y lo sancionan; 
y qu© debe suspenderse ó denegarse la 
inscripcióa da los do-cumentoB que no 
expreaen todas las circünBtan'iaB que 
aquél;.a debe coiíh-mer para su validez, y 
ordenó Registradr^r qu© hiciera, cons
tar los defectos relacioBados con b,i. falta 
de diferenciación de l?̂ s fincas’ adjudica
das, en c'oauto á  la proordenciia de las 
mismas:

RoBultanclo que el Notarlo aüto.risaKt-e 
se alzó de esta resclución con nuevo es
crito, en 6 Í que á sus anteriores alegí^cio- 
nes, añadió: qu© partid  pan do ía dona
ción intervivos, según el artículo 621 de.l 
Cód'ígo Civil, de la”’naturaleza ñe los ecm- 
tratos, será válida siempre qu© reúna los 
requisitos eBondales de los mismos. 3*' en 
ei caso !-j.ctuai es ovfi'lente que .existen el 
eoiisentioiiooto, objeto j  causa de qne 
hab5a el B.rtículu 1.261 del mismo Cuerpo 
lega?; qu0 Ja doDaclón, r.? fuese f-'Xcesi\n-í, 
DO e s t a r l e  comprerádida en lasandórs del 
artículo 4.̂  del Código Csvil, sino en la 
ú^4 654, y habíia que reduoírR’ p-’?-r i;oofi. 
ciosa, pero si ©rulo d© orden p'civado esta 
bue&tió.o, se deduce que la donación de 
iodos ios bienes no ea nula, en bí misma 
sino anulable ó resoindibi©, pudiendo los 
intore^Eidos pedir Ja resedsión ante los

T fib ü o a le s  do ju s tic ia  m? e l ju ic io  eorres- 
p o n c ie n te . d o cu d o a  de  la  revo lu ción  do  
esto  Centro, de 21, '̂pe:OBto de 1893; qu© 
tal vez í'-s 110 .a a.ürm acióo g»-‘atüu:íi la  de  
quo la donr'U'd;© ren u n ció  á tceh -s su s b ie 
n e s  p resen tes , s ie n d o  m á s e x a cto  d ec ir  
q 11 e  ren n n c.| ó á lo s  q 11 © |;>iidiera n m rren  - 
p o iid erio  en  - la h eren c ia  d e  su m arid o;  
que bí Ldta en  e l títu lo  ca lifica d o  ia  p a 
labra «acep tación»  co n  refaren cia  á la 
d-onaeiói), e s  p orqu e á la  o sc r iío ra  se  la 
d en o m in ó  da p a r d c ió o  y a d ju d ica c ió a  
de b ien es, j  em  as su  verd ad era  natura- 
ieza  y  e l  hecho  do qu© io s  c e s ie n a n o s  se 
repartan  .los b ien es e s  tan  e x p r es iv o  y  
eñí-az Gom'’̂ la  palab  a q u e  pareíio ech a r  
do m enris ©1 Regustradí uq y  q u e  n o  h a 
b ien d o  erdrado en p o d er  de  Ja d o n a n te  
ei^odoB b ien es , pucíAo q u e a n tes do ad- 
Qirivirloa io s  roríuncía cii fa v o r  de  su s  
h 'jo s, Tin error  p reten d er  q u e  en  ia  es-  
cc,jtürtí se  señaion  d ic h o s  b ien es  c o m o  
p ro ced en ’es d© la d o n a n te , toda  vez que 
pasan  d irecta  m en te  del m a r id o  á 1oí§ h e 
red eros, b a sta rd o  citar, co m o  se  c itó , el 
n tu lo  d e  a d q u is ic ió n  por e l marld-o, y  en 
cu an to  á lo s  b leo .es clot'ih-s.se h'^ca c o n s 
tar sil p roced en cia  en la  escritura: 

R esu lta n d o  q u e  e l Hegi^firador a p e ló  
t.amb1én  d e l a u to  del J u zg a d o  en cu a n to  
dec,^ara aceptada la d o n a ció n  y í>rdena á  
d ich o  fu n c io n a r io  ha-^er c--ustar a lg u n o s  
Bupiiesú'».? defect-os q iia  210 aparecen  e ii .ia 
ñora, r st im a n d o  resp ecto  d e  e ste  ex trem o  
q u e  e.l J u zg a d o  ha  e x c e d id o  en  su s  
a tn b u c io n e s , p orq u e la. fa cu lta d  de c a l i 
ficar, ta.l com o la d efin e  e l  a r tíc u lo  18 de  
la  L ey, e s perso.r/alÍBÍma d e l R eg istra d o r  
y so cje.rc© bajo  su  r e sp o n sa b ilid a d  ©x- 
el l id  va:

Reviútando quo el Pí*esident0 de la 
Audi-ocio, revocó -t-l auto del inferior, 
escepto en lo referente á la ac-cpiacióu 
d© 1.a doDaciÓD, y declaró inscribible la 
ese,ntura si.Jjre que se discuie, fondándo- 
s© en quo no puede resoU-erse a  priori 
qiio iiiiB donadón sea nula, debiendo 

■ aunque ta.l dor?ación roBuite Inoficiosa, 
tener olen.a cficF¡cla dorante ?'a vida del 
donante, j  en que no tiene derecho ©i 
Registrador á  exigir mayores formalida
des para la aac-placióii que las consigna
das ea la escritura, otorgada por todos 
los que en'la repetida donación pudianm 
©Bta.r iataresaoos:

Vií4tos los artícu'^os 4T, 618, 624, 633, 
634, 988 y 1.000 del Código Civil, 2.® j  SA 
de la InstrU'.'^clón sobre la manera de ro- 
díictar instrumentos públicos sujeíos á  
Registro, y l>?s Resoluciones do 21 de 
kgoBto de 1893. 9 Octubre de livOl y Í2 
de rl© 1910:

Considerando que la dcctrina consig
nada por est"̂  _̂ Cv'.otro m: in primera de 
clichííbK^os^diiriones, rcRtIva á que no e s  
lícito afirmar a  p r h r i  quo una donación 
Bf-a .Loiia por no acreditarse quo haya 
quedado al d<'.ma.Bto lo necesarío para 
vivir, no es aplicabio al ei ŝo del rec/urso, 
puesto que en la escritura qoo ha dado 
lugar al mis.0 1 0 , .Ana Serraim, viuda 
del causante D. Vicenta V ailejo  Martín, 
al m ioueJar á favor de sos hijos’á loa 
bienes que le correspondan con motivo 
de dicha BUGBsióí?, declara no quedarle lo 
necesario para su Bubsishincra, por Jo 
q u e confía al deber moral y legal quo 
tiencm s'us hijos de atender á i a misma, 

rede rulo, coeBiguieatrmeDtc, de ios 
términos en. quo «e bafla otorga.da la 
propia escritura, contrariado expresa
mente el precepto contenido en ©1 artícu
lo 6 .i4 d e l C ód igo  C ivij:

0 nslderando q m  tampoco puede esti
marse ei caso como una simple ronunéia 
de derechos .horedltarics, airátoga á los 
que dieron lugar á las otras dos "EosoIu -
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clones citadas a n t e r , i o r m e r ; t 3 . ,y que deba
regirse por rrgias dÍ8tÍBta« de las pre* 
ceptuadas para. ]as donaítiones, toda ycz 
que aquí no se limita la otorgarte á re» 
Buncií^r á Cíianto piirda correHponderío 
e» la herencia de marico, tam
bién é &US aportaeiooei^, o sm, á los bie- 
neíí propios y privativos déla misma:

C*:*ííBÍderando que redactada, la escritu
ra do roforencla en la f«.uma expresada, 
lio es insoríblb’e, por iofrirglr lo diS’ 
puesto m  ia citada disp‘.:sición, y que en 
C 0.0secuencia, el Notario b o  ha debido 
autorizarla o.o cumi.domiento de lo pro
venido en el articuio Sh‘ de la Inctnicdón 
sobre la manera de rofh'-ictar los íusíríi- 
mentos públicos sujetos á Ilcgistro; .

Esta Di^eccióo. General ha acordado, 
con revocación de la providencia apela
da, que no ha lugar á declarar qiia la 
escruura de partición origen del r^ouirso, 
se halla redactada con bu]celón á las for 
mali.dade^ y prescripciones legales, por 
a‘do.lecer del defecm consignado como in
subsanable en la ñola úqi Registrador.

Lo que con devolución, dei expediente 
origÍDal comunico á V. L á Jos efectos 
consiguientes.

Dios guard-í  ̂S V. I. mnclios años.—Ma* 
drid, 11 de Mayo de 191,1.—ISl. D-srocíoi' 
general, Fernajírío Wey;G,r.
Señor Presidente do la Audiencia de Ma

drid.

TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARÍA 

B e ^ ü c ió n  d e  I m  p r e d a s  i f tc o a d o s  a n i e  e s ta
Sa'^a

8.304. —El ÁyuBíamiento de Málaga, 
contra .»a Rtal orden 'expedida por el Mi 
nist rio de la Goberoanión en 8 de MaiYo 
de 1911, en ex pe liento p.roin.ovido per 
D. Juan Mata, Ivccaudador del segundo 
grupo de arbitrioí* municipales, sol>re in ■ 
¿reso en arcas municipales de 33,1.18/22 
pesetes.

3.S0Ó.—La 'nipiít^dón Provlr¡n.ial de 
Córdoba, contra la R.-aJ ord-'u expedida 
por el Mi;oi8íeno de la Oobar.Tiación en 23 
d'6 Marzo de .1.911, q’u'.e dec'ara r  V(.-eado 
un acuerdo de a-queda Co;y).!B-óa ¡irovhi- 
cial, sobro declaración de respornsabcd- 
dad personal del ARaldej^ Goriocja.lc3 del 
Ayuntannonto do Agidía-'p por déb.Itos de 
tercer trimestre del coníingente provin
cial do 1909.

8.806. — D.“ Alejandrina Alba Muñoz 
(Madrid), rcaira acuerdo dei Tribanal 
gubernativo, 18 de M?av.o da 191.1, por 
el que so le niega derefho á pensioíi como 
viuda de D. Juan Aslray Díoz,

8.807.—D. Anastasio Romero (YhcT) a), 
Fundacióne-j da D. Migue] Saína Judo 
(Ciirranza), contra Roíü ordo.a expedi
da por el IVíIoíbioí lo do Iñ (.1 -0 bernación 
en 10 de Enero do 1911, referente á desti
tución de los patronos, entrega de les 
bienes á la Ju.nia pro vincha de Be no O 
concia, y que g.e dvíríeedai-;̂  la
clon promovida por et ? ceiirrcete de los 
b 0 ay-* de dichas fostltecioxios-.

8 808.—D. Jqcín .Arit-c-nio 'vbdee, -
datado de OoDtriowoíono^ de Toledo, 
contra la Real orden expedida por el 
M.a)ismrio do HaeL-rí-da en 5 de Mayo do 
191lj r̂  fererste á oiihcardíLí por psite áol 
Rey;.uidad.or de exti'Peh’r lo í .rcclbí)H para 
el cobro de Im  contribacioiies é ímputs* 
tos del E:Rado.

8o8"9,—D. Teodoro y Esté.f¿-na Fe* 
láezy Arrendatarios de Contribuciones de

M adrid y Zam ora, cortr.a la Rv̂ -al orden 
espedida por el Mini;-teTÍ'0 de H aíd 'a.da 
en 5 do Mayo de 1911, referente á ebiiga* 
cioo por paríe del .Re- au.1ador do exP-a-
d.4 V ii‘S recibos para e'l cobro d.-̂  Bs coii- 
tribim lenes é 1 m puestos del Eo-ado.

3.310.— Pedro Gontrercs, gere.oíe de 
la Socie ha I A rrendataria de Gontribuclo- 
riOB de Zaragoza, contra la Real orden ex
pedida por él MinlBíerio do H acienda en 
5 da Mayo de 1911, rof.^u‘onte á Txéemni- 
zaclón k tíirlii SoModad por hi cx?ens?ón 
de .los recibos pura el cobro de las contri- 
iTieioiies é ioipuestOH de-l E.-tado.

3 3 U.—SiiCieded Alcohídera Española 
(Madrid), contra acuerdo dy la Dn:ección 
(Rn-ral. do A dcauas de 18 ele A bril do 
1911, en expedícir?e robre píum pí-r dicha 
S curiad de ha m ulta de 7.505 le seras. 
(Expediente 54/910) -

8,812.—Ccm pauía Barcelonasa de Eleo- 
írlcidHd, coDt; a acoerdr' del T ríbueaf gu- 
I ) ' I - aovo de 12 de Mo.rso d-'. 1911, refe
ro '^c á dquidarión  sobro les beneficios 
do d>r ha íJo.iíu-añf>í, correspondientes ai 
e jerdcio  del año 1909.

3.3Í8. — D. lisrilón ü r r n lia y O '*9‘ga 
(Murcia), con Ir--*, acuerdo del Tí ibunsd 
gubernativo, de G do A.br.U de 191!, la bro 
re vocB.c i ó ri del fado do la De.h-gv'íc?óu do 
Hí.u:áe,rKÍa de ía p.rovÍDcia de Muraba, de
clarando y>rored0cte la rosc!gió.si de im 
contrato, para la recand 'o ióa  deí im pues
to «6 Consvímos eo La ün ióo ,

3 BI4. — El A yootsm lento de Madrid, 
contra In RckI orden -ex pedid ti por ei Mi
n isterio  de la  G oberurción eo 28 do Mar 
so de 1911, BotTPi íl ja Ton de precio de ex- 
prop 'aeión  do i¿:S paro-das núoua’os 4 y 
13 al 16, que ei A>■ u n ta m ie n to , adquiere 
con destino á la zona do defensa de .la 
N̂  cm polis de! ioxo,

3-315,~I>. JcsQ R irc 'a  Jaquete t (Balea' 
rer), contra Iv R.-.ni ordeo exp=-u1ola por 
el M inisterio de lo s trn c d ó n  P óblica en 
4 de Marzo do 1911, recaíala en alzada con
tra  non>.brau)ieiito heetio á favor de don 
Pedro F errer p a ra  h% plaza tío Gapeliéo. 
del .[d. sil luto de Boleas os.

3.3 8̂.—Sociedad La ITrnón Eesfnera Es» 
peño.la (Vizcaya), contra acuerdo deBTd* 
banal gubernativo  de 2 de Marzo do 1.9 II, 
sobre devolución do eautidad ref-Tenre á 
liquida ció ñ del im puesto de Derechos

k*;v iíJpií

3 317.—D. Manuel Feiunández, D. Tom ás
Biáñz j  D, Jesús D urán ( Madri .l-Santau 
derO vIedip, contra .las R eales-ór xx o  ̂
expedidas por el iMúíictcrio r’e la Gaer^’u 
en 1.4 dé O ctubre y 24 de Novicml r-̂  "o 
1910 y en 4 de .Eobraro de 1911, tA  ,o 
nroviiestas <ie r-tiro s  como perteoí 1  ̂
tes á movilizados y Ycixniarioa del E jér
cito en Oi.' ba.

S.SIH.—O. tu is  R eufesy Ortlz (Madrid), 
contra la  Rea.! orden expedida por ei Mi- 
niotoiio de U. G-obornacióo en 22 de Mar 
zo do 1911, sobre separación del Cuerpo 
de Gcrreos.

8.819. — i>. Cavíes Ssbn* t!án Navahd 
(Barcelona), contra la Real orden expo'-ii- 
da por 0,1 Mhí’Aterio do Ilacfeoda en 18 
de kxoro do 1911, sobro tributscióo á quo 
deben ajuRorHo los expendedores da c a r 
neo en ios m.̂  roo tu.)-- puídiOOc.

3A20.—I). yab'opo. Lóp.cz Tronccso 
(Lago), contra la ííerú oi:de.ii expedida 
po rT l ,diM.;doibo da Gr.:OÍ-  ̂ y Ja sc o  a en 
31 do b;a-'ZO 1.9U, |.oa;' la .quo so nono 
bra Médico auxiliar de la Admloi,-ora
ción (lo Jusdoiip á i). Mnimel Pordo Ya- 
lili .a

3 3 t.—oh J ) ó s " 'u   ̂ fPa-
(laj! ?z), co.oira (omoroo del T ribu  rail gc« 
boniotivo de 30 do Marzo de 19U, reía- 
ren to  á que so m aiiienga á Puebla ae AL- 
qocer e?j ei d isíru te  de les aprovecha*

mienfoj del Monte Cara Cirrasco, y que 
: dcse'oo'czcan his QuintAfOiS.
I 8.322- D. Franooi'O,' Muro (Tolf.-d-.-).. tu- 
: P.r í.Ov jas s AisiPdey y[.-.;rf.:í I.misa
i Mero y Gnv^ía, conv ü noneráo d-d élon- 
I B' jo Sapromo Guerra y MroiriO, cb-:» Id 
\ de Majo de 1911, n-foríiim á dm'ocoo á 
i pensión del Tesoro., como hijos del Te- 
I Bien te Coronel retirado D. Isidro Muro 
\ de Contrerajo
¡ 3.323.---I)."*'Dioaifíia 'Reyes Igar.rateB.ui
¡ (Manda), contra la Reai orden expe.iida 

sobre niej-ora di p >u,como viuda del 
Esv'riblen te d; O o as de Marina, do a 
Cl-<r- ? Lnnay.

3 324. — t'g L'upoldo Dávrdos Fasraal 
{V i'riG's), í" o Ira fa B-eaí orden exp;a.1i- 
la » er ei :d-> rio d.- li.-icíenda o a 12 

de ñbrd de 19 1 ab ioo de afios da
seív.léios y el ii 6n de iial;>.;.reB pa
sivos.

8.321—D Ramón.' del Río j  otros (Ma-
dn-.PÍiadsjez), co.ntra aeüe.r2o del Tnbu* 
Bal gubernativo de 30 de Marzo de 1911, 
F(o©;'0 i>to á que se lyviümvL se á PoHi>m 
de A.¡cocer en ei'dPfrute de ios aprove- 
cbamieiitos tíel monte Casa Carr^sro;.

3.326.—D. José l'pjidobro y Hernández 
(Madrid), contra la Rr.a-i orden expedida 
por el MinPmrio de ínsPucción FúbPca 
en 21 de Septiembre oe 1909, per la que 
se dispuso que pa?a cnmpHr .ia sentencia 
dictada en el p!¿ iio 2JÍ4 se eqo.b':).---rasa 
al funcioHario recur¡''ei:ua á ios Auxilia
res numerarios de- ürdvc? sM îd.

8,827.— D. M a ri a n o G. ni a Icz P^ r̂al 
(Bor. í̂!s), co.otr¿i .la RorJ o-Ren expedida 
en 7 do Febrero do 19H, S' bra derecho á 
percibo (L:.vi 10 por KiO corno praorío del 
ra^ronazgo y Admiu ls i rne l én  Bebr.olcs 
h î r sos .tíel Colegio do VuRo do Mena 
(fuodrcióa do D. Joaquín Sánchez del 
Vco'o).

3 ‘128.—r>. J "«■ó C añíi y Fi,oiz (Madrid), 
coar; n ia R ) ' r exped'lfia por el Mi
nisterio d) E ^;> en 27 do Abril d.o 
i..'IR r'efe.rmR a concurso coirorado por 
la Junta de Obras dei puerto de Valen
cia pare ed siimlfiistro de Ja parte pjciá
tica do cuairo de pósitos cubiertes para 
mereurncííis en sor vicio dol puerto,

3 329—í). Anti'Oio Sotomuyor y Gis* 
pert, (M'adrid), contra acû :Û ]o de la íns* 
pección Gen-or-d de las Oo’.nish.no.-- l'q.oi* 
dsíb'raB tíel Ejórc to, de 15 de tbcieíiO.)r0  
do 1910, per el qm-'-sv) doBcstlma la íosmn* 
cia pKtle:.Kk) so le oto- goec l"'S bcn-.-ñcios 
de lé Ley de 11 do Ámíl d« 19'.R (Voaiíi- 
RIYÍ..-B en Cab̂ î )-

3 ' 3 0 .—q . B ar ge C 'ou
(Era G )  ̂ í d d e  t n < . p ida
p r - ' '*■ G n.) rP / p wl Pí, la

o .i L<.cL ¿ti -'de o., l .r, ¿ r < ie < < l e  
du^iriúg 0 0  id  do Abri.1 de 191.1, soí>re 
coimcdOn do la ínnree do Ribíoca rí.ümo- 
. , 8uG ‘ ii'Uj, v! í> F M { iL .c 'oz
para 'o riío  .iipm 'ocoiíPt u ¿.

3.33 1 I). : n 'c.' ̂ í] o ’ o ''S no (Mr d:r? < ¡), 
contra la ResI ov-dcn expedida por el Mi
nisterio do la Goboro(0 'ió.n en 21 do Mar* 
zo G* Ají e por di cu ' o - -c^ñ'aHvo el (vym- 
curso cooYOóédo para proveer varuu.? pía- 

do Src.r:trri:'^rf ivAérpretes de Sani...md 
extor.e.’V vía p r ■ rñ s.

3 332. D'. Piii'Ioodo d-lhi 'F gimra (Za*
rjpvo'v). Cíooro Ui R r..! crdon expe oda 
por id Yirdo-rio tío Ir Guerra pa 21 de 
Marzo de 1911, cor la qu*. to >'i:c e,;.. d 3- 
luopYdaíí loó o rao Ho;;;.?'0 :0 es rG ag-xo los 
dura oto .lo.s meses de J** lo ti l): >• mO'Ce 
dé 1909, Cima • Goinr.mi'¡.-te mayor uvl ¿d 
Regí póeero de ArlHIcrG.

3.333.'- íh Gabriel. Ferrar y ChrirUir 
(BvtroeioDY..), coiitra .!a Re-d (j'de j  
(ia por el láinister.io de Fomento en 36 de 
Noviembre da 19.10, ra-feroiite á. eonourso
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para proveer 16 plazas regionales de Sa· 
utdad del campo. 

8.334.-D. Manuel Royo (Uadrid), con
tra la Real orden expedi•ia por el Minis· 
terio de Instrucción Pública f'n 27 de 
Mayo de 1911, por la que ,;e nombra Ca
tedrático de Patología de la Universidad 
Central á D. Rafael Mollá. 

8.335.-D.a María del Rosario Braga 
(Coruña), contra acuerdo del Consejo Su· 
premo de Guerra y Marina (Diario Oficial 
de 10 de Abril de 1911), sobre derecho á. 
pensión como viuda del Maquinista ma
yor da primera clase de la Armada don 
Francisco Otero Veiga. 

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
S() anun<lia al público para el ejercicio de 
los d~rechos que en el referido artículo 
se mencionan. 

Madrid, 5 de Julio da 1911. =Por el 
Sl1crot;,rio Decano, Juan Gualberto Ber· 
mú.dez. -----MINISTERIO DE HACIENDA 

Direcci{,d. General de la DeudQ 
'Y Clases Pasivas. 

ASUNTOS DE ULTRAMAR 

Acuerdos adoptados por esta Direcci6n 
General, recaídos en la reclamación de 
Obligaciones pro~ed ·mtes de Ultramar, 
que, por no ser conocido el domicilio de 
los reclamanteFO, se les notifica és1us por 
medio de la GACETA DE MADRID, en cum
plimiento do lo que dispone el artícu
lo 45 del Reglamento de prccedimiento 
en las reclamaciones económico admims 
trativae; advirliéndules que contra estas 
reso luciones pueden interpr.ner recurso 
de alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio d e Hacienda 
en 01 plazo de quince días, conbsdos des· 
de el siguiente al do esta inserción. 

A D. Aníbal Arriete y Castañeda: 
Visto el expediente promovido por us· 

ted reclamando los habertlS que tiene de· 
vengados como Administrador que fué 
de la Aduana de la Habana, correspon· 
dientes :1 once días del mes da Noviem
bre y el do Diciembre de 1897 y do Julio 
!í Diciembre de 1898; y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 2l de Mayo de 1908, publi· 
cado en la GACETA de 15 de Febrero de 
1909, se requirió á usted para qut', en el 
plazo de treinta días, presentara en estas 
oficinas el oertiftc3do original rle adeudo 
debidamente reintegrado, extremo no 
justificado á pesar del tiempo transcurrí· 
do, ni hecho gestión alguna para expli
car la omisión; 

Esta Dirección General acordó con fe
cha de hoy aplicar ni crédito do que se 
trata, la prescripción establecida en el 
articulo 6.0 d ~ la ley de 80 de Julio de 
1904, y desestimar la reclamación for
mulada. 

Madrid, S de Mayo de 1911.-P. 0., Moi· 
sés Aguirre. 

A D. Francisco Alarcón: 
Visto el expedien~e promovlflo por us

ted en nombre y reprefentación d ,, don 
Antonio Fernández Luna, Aduanero que 
fué en Baracoa (C'uba), reclamanrio el 
abono de los haberes devengado3 por 
este ~ oñor en los meses da Agosto á Di· 
ciernbre de 1897 y de Febrero á Agosto 
de 1898; y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 23 de Mayo de 1903, publi
cado en la GACBTA de 15 de Febrero de 
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1909, fué usted r equerido para que, en el 
plhZO do treinta días. presentara en cslas 
oficinas la primera copia del podH que 
le confiriera el iuteresado y el C'' r!ifiea· 
do original de adeu••o diJ bidament<'> rein
tegrado, extremos estos no justificados A 
pesar dfl tiemro transcurrido ni he~.ho 
go;; tión alguna para explicar la omisión; 

E5ta Dirección General acordó con fe· 
cha de hoy aplicar al crédito de qml se 
trata, la prescripción establecida en el 
articulo 6.0 dil la ley de 30 do Julio de 
1904, y desestimar la reclamación for· 
mulada. 

Madrid, 8 de Mayo do 191 t.-P. O., Moi· 
sés Aguirr('. 

A D. Bernardo Gonz:ilez y Fernández: 
Visto el ex¡;e liento promoviclo por u~· 

tej en nombre y repr•>flentación de don 
Jflnaro F -•rnán rlez, Oficial quinto que 
fué de la Secretaría del Gobh roo G< na 
ral do la isla do Cuba, reclam:mdo ol 
abono de los habtlr es devengadús por 
e,;te señor en los meses de Julio á Dl· 
ciembre d e 1898; y 

Resultando que pcr acuerdo do fste 
Centro, fe ~~ha 1.0 de Junio de 19f' 8, publi
cado en la GACETA de -18 de l\Iarzo de 
1909, se requirió á usted para que en el 
plazo de treinta días presentara en estas 
oficinas la primera copia del poder que 
le confiriera el interesado y el certificado 
original do adtmdo debidamentfl reinte· 
grado, extremos est,·ss no ju, tiflc1dos á 
pPsar del tiempo transcurrido, ni hecho 
f!estíón alguna para explicar la orui
tión; 

Esta Dirección General acordó con fd· 
ch.1 de hoy ~plir.ar al crédito de que se 
trata, la prfscripción estnhloc:da en el 
artí ,ulo 6.0 da la ley de 30 de .lulio de 
1904 y desestimar la reclamación f ,r
mulada. 

Madrid, 5 de Mayo de 191l.=P. O., Mol· 
sé3 Aguirre. 

A D. Agustín O:aso y Leic, aga: 
Visto 01 expedianto prümovíclo por us· 

ted, en nombre y n~rrdwntación do don 
.Juan Luis Sasiani y Zubimondi, a ':: uane · 
ro que fué del Hesguardo do,l puerto de 
la Ihbana, reclamando el abono uo los 
haberes deveng r.;dos por este señor En los 
m~'ses de Septiembre A Didembre do 
1897 y de Julio á DLiil mbre de 1898; y 

ResuJt .·mdo que por acucrdn d; e'lte 
CrJntro, fe cha 8 da Julio de 190~, publi · 
ca·io on la GACETA de 15 de Febrero de 
1903, se req ,drió á usted para que m el 
plazo d~ treinta días presentara en estas 
oficinas el certificado original de adeudo 
debidamente r~>intr:grado, extremo este 
no justificad:>, á pesar del tiempC> trans· 
currido, ni hecho gestión alguna para ex
p:icar la omisión; 

Esta Dirección General acordó, c:m fe
cha de hoy, aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción e¡;tablecida en el ar
ticulo 6.0 de la Ley de 30 de Julio de 1904, 
y desestimar la reclamanión formulada. 

Madri·j, 5 de Mayo do J 911.-P. O., Moi
Eés Aguirre. 

A D. Bernardo Gonzahz y Fernández: 
Visto el expediente promovido pcr us· 

tod en norubre y representadón de don 
Juan Jimóncz y Coronarlo, Oflci::l quinto 
do A1ministracié.n ea la Isla de Cuba, re· 
clamanc:o los haoerrs devengados por 
este señor en los meses de Julio á Di
ciembre de 1898; y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro, fecha 4 de Septiembre de 1908, 
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pnblic~do en la GACETA de 27 de Abril 
de 1909, so r equirió á usted para que, en 
el plazo de treinta dfas, pre>entara en es
tas Oficina'! la prim ra copia del po~er 
que le confiriera el interesado, el cerull· 
cado originfll do lldeudo dt'bldamonte ro
integrado y la credencial del empleo, ex· 
tremos que no han sido justificados á pe
sar del tiempo transcurrido ni h.e~~o ges
tión alguna para explicar la omtswn; 

Esta Oirección General acordó con fe
cha de hov aplicar al cré:lit<? de que 'e 
trata la prescripción • stableo1da en elllr· 
Uculo 6.0 de la ley do 30 de Julio de 1904 
y desrstimar la reclamación formulada: 

Madrirl, 6 de Mayo de 1911.-P. O., Mo:• 
sés Aguir:e . 

A D. Martín Cuervo y Flore~: 
Visto d expedient\' promov~do por us· 

te'\ en noobre y repres1mtacio':l do don 
Manuel de Jes(Is Rodríguez Attenza, re· 
clamando el abono do los haberes deven· 
gados p0r este soilor en los meses de 
Heptiembre á Diciembre de 1897 ~ Julio 
á Di ,·i,;mbre do 1898, como Mllgtstrado 
qua fué de la Audiencia de la Habana; Y 

Resultando que por acuerdo de este 
Centro fecha 16 de 1\hrzo de 1908, publl· 
cado en la GACETA de 7 de Abril siguien
te, so requirió á usted para que en el 
plazo de tr r3inta días, presentara en estas 
Oftcin!ls la primera copia del pod~r que 
le confiriera el inter~¡;¡adn y el cert1fi~ado 
originul do adeudo debi!lamente.remte· 
g rado, extremos estos no justificados, á 
pesar del tiempo trans ~u:ndo, ni he.c,ho 
ge~tión alguna para ex¡¡lwar la ?m1s10n, 

Eota Dirección Genoral acordo con fe· 
cha de hov aplicar al eródito ?e que se 
trata, la p;escripción rstablec1da en el 
trculo ll.0 de la ley de 30 do Julio de 190!, 
y d ·• se~<timar la reclamación formulada. 

Madrid, 12 d" Mayo de 1~11. ==Por or· 
den, Moisés Aguirre. 

Á D. Guilllermo Rniz y F<'rndndez: 
Visto el expediente promovido por us· 

ted en nombr>) y repr.,sentación de do? 
Vidente Vara Paz, · ~ igilanto de la Poli
cía gubernativa, en Cuba~ reclamando 
los haberes que este sei'lor llene deveng~· 
dos en los meses de Septiembre á D1· 
ciom bre de 1897, y de J uli<> lí Diciembre 
de 1898; y • fi d 

Rfsult:mdo (1Ue no ha sido JUStl ~a o 
en forma a'gnJia la porson.alidad de us· 
tod on la existencia riel déb1to; 

Esta Dirección General acordó con fe· 
cha de hoy, aplicar al crédito c~e que se 
trata. la prescripción establemda en el 
artículo 6.0 de la ley de SO de Julio de 
1904, y desestimar la reclamación for• 
mulada. 

Madrid, 12 de 1\layo de 1911. =Por or· 
den, Moisés Aguirre. 

Á o.• Micaela de Lete y Cornoll: 
Pasado á informe de la Abogaofa del 

Estadc el expediente instruf.1o é instan· 
cia de 'usted á. nombra de D ... Bernarda 
Purug¡¡;anan: viuda rlfl L<·.te, solioi.tando 
la devolución de la fianza conshtulda 
por el difunto marido dtl la .mandante 
D. Eorique L?te, como contrattst1. de las 
obras do reparación y ensanche de l.a 
Cárcel de'San F··rnancto, en las Islas F1· 
li pi ' as; dicha S acción emite el sigu!ente 
dictámtJn: 

«Excmo. Sr.: El Abngado ael Estado 
dice, que no hay términos logal~s de re· 
conocer la personalidad que se 10teresa 
por no haber concurrido al otorgamiento 
del adjunto poder los correspondientes 
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testigos, y carecer del segundo apellido 
de la mandante y mandataria.»

Y habiéndose conformado esta Direc
ción General, con el preinserto dictamen, 
ha acordado como en el mismo se pro- 
pone. _

Madrid, 18 de Mayo de 1911. Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Gregorio Guisasola y Sorribas.
Visto el expediente promovido por us

ted en nombre y representación de don 
JoEé Antonio Pérez, reclamando el abono 
de los haberes devengados por este señor 
en el cargo de Vigilante gubernativo, en 
los meses de Agosto á Noviembre de 
189T* y

Resultando que no ha sido justificada 
la personalidad de usted como mandata^ 
rio del D. José Antonio Pérez ni el adeu
do del crédito que se reclama, en la forma
Í plazo que determina la ley de 30 de 

ulio de 1904;
Esta Dirección General acordó, con fe

cha de hoy, aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el 
artículo 6.® de la mencionada ley y des
estimar la reclamación por usted formu
lada*

Madrid, 23 de Mayo de 1911.—P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Francisco González y García.
Visto el expediente promovido por us

ted en nombre y representación de don 
Félix Díaz y Olózaga, reclamando el abo
no de los haberes devengados por este 
señor como Telegrafista segundo que fue 
de la Estación de Sagua la Grande (Cuba), 
en los meses de Septiembre á Diciembre 
de 1897;y . ^

Resultando que no ha sido justificada 
la personalidad de usted como manda
tario del D. Félix Díaz y Olózaga ni el 
adeudo del crédito que se reclama, en la 
forma y plazo que determina la ley de 30 
de Julio de 1904;

Esta Dirección General acordó, con fe
cha de hoy, aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el 
artículo 6.° de la mencionada ley y des
estima»* la reclamación formulada.

Madril, 23 de Mayo de 1911.=P. O., 
Moisés Aguirre.

A D. Francisco González y García:
Visto el expediente promovido por us- 

t(»d en nombre y representación de don 
Benito Menéndez y González, reclamando 
el abono de los haberes devengados por 
este señor en el dest mpeño del cargo do 
Telegrafista segundo de la estación de 
Remedios (Cuba), en los meses de Sep
tiembre á Diciembre de 1897, y

Resultando que no ha sido justificada 
en forma alguna la personalidad de us
ted como mandatario del D. Benito Me
néndez, ni el adeudo del crédito que re
clama, en la forma y plazo que determi
na la ley de 30 de Julio de 1904;

Esta Dirección General acordó con fe
cha de hoy, aplicar al crédito de que se 
trata, la- prescripción establecida en el 
artículo 6.® de la mencionada ley y deses
timar la reclamación formulada.

Madrid, 23 de Mayo de 1911.—Por or
den, Moisés Aguirre.

A D. Francisco González y García:
Visto el expediente promovido por us

ted en nombre y representación de con 
Antonio Gómez y Abréu, Jefe de la esta- 
Oifln telegráflí» íe  Santa Clara (Cuba),

reclamando el abono de los haberes de
vengados por este señor en los meses de 
Septiembre á Diciembre de 1897, y

Resultando que no ha sido justificada 
la personalidad de usted como mandata
rio del D. Antonio Gómez Abréu, ni el 
adeudo del crédito que se reclama, en la 
forma y plazo qua determina la ley de 
30 de Julio de 1904;

Esta Dirección General acordó con fe
cha de hoy, aplicar al crédito de que se 
trata, la prescripción establecida en el 
artículo 6.® de la repetida ley y desesti
mar la reclamación por usted formu
lada.

Madrid 27 de Mayo de 1911.—P.O.,Moi- 
sés Aguirre.

A D. Gregorio Guisasola y Salom:
Visto el expediente promovido por us

ted en nombro y representación de don 
José Valor y Sánchez, reclamando'el abono 
de los haberes devengados por este señor 
en les meses de Septiembre á Diciembre 
de 1897 y Julio y Agosto de 1898, como 
Aduanero que fuó de la provincia de la 
Habana; y 

Resultando que no ha sido justificada 
la personalidad de usted comomandata- 
rio del interesado D. José Valor ni el 
adeudo del crédito que reclama, en la 
forma y plazo que determina la ley de 
30 de Julio de 1904;

Esta Dirección General acordó con fe
cha de hoy, aplicar al crédito de que se 
trata la prescripción establecida en el ar
tículo 6.® de la citada ley y desestimar la 
reclamación por usted formulada.

Madrid, 27 de Mayo de 1911.—P. O., Moi
sés Aguirre.

A D. Gregorio Guisasola y Salom: 
Visto el expediente promovido por us

ted en nombre y representación de don 
Félix Hilarión, reclamando el abono de 
los haberes devengados por este señor 
en los meses de Septiembre á Diciembre 
de 1897 y Julio de 1898, como Oficial p ri
mero de Administración que fué en la 
Habana* y 

Resultando que no ha sido justificada 
la personalidad de usted como mandata
rio del D. Félix Hilarión ni el adeudo 
del crédito que reclama en la forma y 
plazo que determina la ley de 30de Julio 
de 1904;

Esta Dirección General acordó con fe
cha de hoy aplicar al crédito de que se 
trata, la prescripción establecida en el 
artículo 6.® de la citada Ley, y desesti
mar la reclamación por usted formulada.

Madrid, 27 de Mayo de 1911.—P.O., Moi
sés Aguirre.

 -----

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

In s p e c c ió n  g e n e r a l  de  S a n id a d  
e x t e r i o r .

Por orden telegráfica de 24 de Agosto 
del año último, se dispuso que los Direc
tores de las Estaciones sanitarias de los 
puertos procurasen que el personal em
pleado en la carga y descarga de barcos 
procedentes de Estados en que hubiese 
puntos declarados infectos de cólera, cual
quiera que fuese la ciase de su patente, 
después de admitidos á libre plática, fue
sen objeto de vigilancia médica por plazo 
prudencial, y ai efecto, que diariamente 
y al empezarlos, recabasen del encargado 
de los trabajos relación nominal, con el

domicilio del personal de referencia, la 
que habrían de pasar al Inspector pro
vincial do Sanidad ó á la Autoridad m u
nicipal, para que dispusiera la correspon
diente vigilancia médica, y que si algunos 
de los individuos relacionados dejase de 
concurrir al trabajo, se exigiere al encar
gado del mismo diera cuenta inmediata 
de la falta al mencionado Inspector ó 
Autoridad local..

Las actuales circunstancias sanitarias, 
en algunos puntos de Europa, obligan á 
este Centro á recordar, como lo hace, y 
para que sean debidamente cumplidas, 
las mencionadas disposiciones; pero sien
do necesario organizar la vigilancia sani
taria de que sa trata, en manera que 
ofrezca las mayores garantías á los inte
reses de la salud pública, parece opor
tuno que, al efecto, se estableciese que 
dicho personal á la entrada diaria al tra
bajo dejase en local inmediato al punto 
previamente destinado al embarque para 
aquél, ía ropa que trajeren, sustituyén
dola por otra, sólo al trabajo destinada, 
y que había de desinfectarse diaria y 
oportunamente con el menor deterioro 
posible, y á la salida la sustituyesen por 
la ropa dejada á la entrada; y que hasta 
pudieran efectuar operaciones de aseo 
personal; y teniendo en cuenta que la 
realización de estas medidas ó la de otras 
que se estimasen convenientes á tal obje
to, deben acomodarse á condiciones y 
costumbres de localidad, este Centro es
tima oportuno interese V. S. de la Junta 
de Sanidad su opinión sobre el particu
lar, y el estudio de la mejor manera de 
llevarlo á la práctica con la mayor garan
tía posible para la salud pública.

Con iguales fines se dispone que los 
mencionados Directores de las Estacio
nes sanitarias de puertos, dicten las ins- 
trocciones que crean convenientes para 
que dichos trabajadores, durante el tien\' 
po que prestan sus servicios en los bal^ 
CCS, lo hagan en forma que no se pongan 
en comunicación con los lugares más ex
puestos al contagio, prohibiéndoseles el 
uso de alimentos ó bebidas de dichoa 
barcos.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio y Autoridadea 
sanitarias de los puertos.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1911.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar,
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas, Capitán general do
Melilla y Comandantes generales do
Ceuta y Campo de Gibraltar.

Excmo. Sr.: Las imperiosas exigencias 
de la defensa de la salud pública, impo
nen que, á los efectos del articulo 170 del 
vigente Reglamento de Sanidad exterior, 
los Directores de las Eótaciones sanita
rias de puertos dispongan, de acuerdo 
con las respectivas Juntas locales de Sa
nidad, que todo barco, cualquiera que 
sea el puerto de origen de su viaje, que 
conduzca emigrantes procedentes de pun
tos infestados de cólera, efectúen todas 
sus operaciones de carga y descarga en 
incomunicación, impidiendo el desem
barco de los emigrantes durante su es
cala en nuestros puertos, y limitandc^ 
cuanto sea posible su comunicación en 
bahía con toda clase de personas, i  no 
ser las que por misión oficial ó impres
cindiblemente t3ngan que hacerlo.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio y Autoridadea 
sanitarias de los puertos.

Dios guarde á V. muchoe años. Ma-
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drid, 9 de Julio de 1911. =El Inspector ge
neral, Manuel M. Salazar. 
bGb.r-" ’ G -G  • >». v <• G rPe/ ’ -5G g  - f*™- 
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN pública
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do m£.s do ^0 ¿ £¡b '¿ * •

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Con
s e j o   \‘*«*rulí n . Fú'. ' * «n o í '• > 
i/o; j ( r  fe IV et ca 'it^,»jn  l ' 
dun * uto  7 . Tu l> r.i lüibir U * « ;í 
a<» I) pin lí< S Oí: tí i
p t hP í r í.i li» ‘ k <do i ^ »us *• , v*-
¿ *  / a n  sck I * ím U- ! 00 ' ^ g c ,  . 
Aás.bo t o -rpo  < * n 1 18  Ea í > o
íbl ¿d ” 1 ■ d'i ■ G Cí : . ,

<>: \ s pi-vi. { l  zfí r P
s, t. :i a :i o* x.o m i !• fc -  u ’ 11 

t s i s,i¿uir U  r. d,

%Í >ih ít rr n ’ U l '  ír^'a^C a d^-f *V _1T > f- 
¡ r (r. fo Li.r cP'a • n en íj0 # *«'■ od» d yo 
t iv.:  <;íp  n ’ d u , n i ; n  m p ' t i - r  ;

rodo muí an*^‘ do r *d i- ,nllíI
k  ; ,.r ,a  el i»>roe r «io .a Fu-:um d lo
Ve 1iVm;í( de IVunJ ‘ d.• I di 3a i- c? died mee 00 cst« Do/- 

i’ <s,fr ¿ i ( x  V í ico te. v u d v e  el acento 
f  c u, ,,, íh s . cáór-. y oí q u , «;*«•
Dr- »-'íí■•■•?* nrídkoa <;o:3 ro ^e*’ni.oto v Ja
cjpiníóii del 0 ;au *uv  de ¿ívaiojoa cío la

C. , } r o r o ’i 5 so  ̂ cr. r ’ '
p'ow5 f * l . ,,v t o , ¡ i f’ d* 0 ' 'í y i(  ̂ 5

t * - I* i y 'n pt'pF.'i  ̂ o r
*’- ■ *1 ■'< íl 0 /V'--.i+'/Tl.H v-'i V ■ <»*' ¿O;-' vlü- OL* 1 ■'i*-1 

j.,, r \ t ’ 1 ' 1 « i*, u -1 1 ; ,  ; '  o .* ^  : -t
*il't . prf v ti k y . e » -  e p 3 y ki c : ; r  rg
<1* (pi i í o r - í * ,  y (i o p r ci* . id lo k'.*,-
c t i l  ío^ rar 'H  EoPctr» >o 10
so i'p 0 id K‘t.Y-.v cqip ora «a £ ̂ ¡'r rdî a
d*’ X\ »o ptop-o SC »■ t i  ZOJ u r o  p o a
pi í r 1 uíodí  di O ioo ó * ;ío í<>^ 
li i.*1 / n p'jsc o (k < i.o .ic( .o-: t ' o  n.
\l d c in e  t» r h-»- : » 4  ’ I i }r t a psO-
f fO o f Tí  í;»,.' iau- <! \í»e :e r*

v  i'¡,i tji 1 t'i’ '<! ’ • . Y. - 1 u y (o f k „ ..
Cf II f  r*r . ! / :r't d.,-1’ m-» >. • ¡¡a* '.''Süu
r̂ ST j‘ i Ct>'il f o <d lv SP RO l“p *•

1 o q ,0 O í1 ' 1 < r R n, ' nt. n1' tn;s 0 0 ’
o í s  :«a o* jr*' i :«» , ’r. , l t . d '1 yH 1- ' y a
S!,‘ 0 ' O '!P' i «o, ‘ 1 do /<> . Ti t ’ '•llíi o y
a ñ o s .  =  M a d r i d ,  4  d e  
J u l i o  d e  1 9 1 1 .  = Z o  r i t a .

S eñ or Rector de la Universidad Central,

Pasado á informe del Consejo de Ins
tru.i/ión Páülic'a M ii M .«ore t*u ih-  
ted .**0 ] u itaí>cí q o  Pf a 1 o a - i í a ! r y e o  
d:i  t <' 111 o  *'U; 1 ¿; n u> in u4m ¿ ooio
rdd.o a n \ g o  4  p' o - o IV^, en * !
soft-t'do de que ioioorc: de la - t * poenuo 
dados rnecán’cy, qwiUi. a » o ó t-ica oí
cho alto Cu* rpocoiíSUiiíVo b.& cnntido ti  
sia-uii nta dicta mera 

’<. E In^’í ni' 10 in ó o rr ia i  ds la EscU'-Ia 
do I). Ir i » hee* rD r d ,  ha poLí-

di! k xciso. S *. Muor.irü Ua Ina*
¿ ü ' s ' t  n PáhM.*a qno c* n A  tí tiro que 
oh' .v * c ai arif^ 'o  uy \ k>n csiu-d .s  
ayr. k do pc*r R r 1 or.Uoi d( 5 de Eíh.to 
d* l u 8  - coiuRdere* ' ‘o-oprendten-
(1« ( s ^  ' 4  l*u.  es nu C3iii quíiuka  
y o;(V.' 1 \ íí ü. , , . ,
‘ aF i d  snpr** b m  o
|»o M . r,, ó ;m S • :*/ •» * m
d 1 - Od y ir 1 0 ' i  *r? kro di tkG -

, * t\ íp.3 4 O"' t' 0 : n do lítií*-’ l>i“
,jt s 4  ̂ dr a u r ,  r s u ’»,*• p..oi ■- d 3 ¿ 
mi  ̂ d. 1CG2 i >■» v es  ̂ /«y i li-

, , nvo íu. í s » (F* ’ tn n -  i»*‘ ^
, í ;, « ! ( :> i 1 ' a 1 0 *. * 5
f .■ 'i r»a y q .I ■ fi i í'rt. \ fe 6Ci-t " *•■ ««-i 1*' ^
r.. . t ; li¿ ! 5 • ■• ■• i!, ' ! ' ¡ oí
jo . ,  i* i í  ̂ ; * * í,u 3 “ u‘
dr * G ! - f* ** d 1 02 ; d ! S * V’
ti r t! i-i 'o í  m V* ' n t ’ n lo . t i * !  ".*»
t P . 'l  1 10 i o tr* u íl - ; ‘
t i* *, i» iw q 30 • t » -’i “  ñ 1 r ‘ s t  r>:
cb s ’ -ír a«uu lii's Fe ;  k 'o >  ‘
H ii r ’ -*.UI d V i  . uo c Í -  < O ' . t □
m  : ru. r «» Rk o n k  : « 1  ̂ :Jn.n-
» p í * o *a i >8 gp luy i ' <»• i d 1 r
»ü i  í s d icio id * rr-F» \>
»í ... o i p o'ui , ; V ‘ q 1 ;  p r\ i o ' ) o-
. \ í , , < i fl r o • > >F di, * i -a * *'y
»5 o] t. Ja , LUI d ?vi o) (¿J t ,r C c *i-
aduiae*». . , . . , ,

^ va 'o 1 a ’'C de a i o r-.'vrrn < .o la
I s . 4 Yotrai Re I-* -/ caeros r .n^ ; 1 R 
1 é l *  reo o ,ii , c it ór u¡e br r-n ;•*
c ,;,’ r :■, ' ! if! ■ ‘ -'i •■« ' í’ «>• • ri *'»•
t '. ’ ¡ . : ! a  i-fl I .V-iü -do I" f ' f l ’ •>;.«! Mita 
i ld J i ' í . -s !  ri-J tía J u -u v c cx . i  i  .uiií a y
li i " A »' •'• _ ,

sí.í-r-^, r  l a r r n q : " ' ' . '  : :í'
i,-» ).i i , ’, oh ■!' ) r !■ !*«••' I l>,a
,J. í,-» •" :.7 (i(....  .....    <1”  lV'!.»ü i lo Jo
b  - .  „ . . . ¡e  i< ' o "■ *-•:/’ •}• •'« "  •»;
Iv . i .a : I- í,- i Í '• J - ‘ ! ■ ’ !‘ia ei. 'cm 'n a
ta o os ai i - . ¡u -. ' ; q * : ,  cot11 s '
o ¡a r (í ' in !,,,ün ! '” • >' ' >:j '- :i !) "  ' íuí1
t i !  ■ * • (liunl 1‘ .* ‘ í 11 ‘ u L:'‘n !>¡u.'?-, 
VH- Tfr< Í-C.l.dí ('•> H'. .«■• ú q i "  lo 
íü<... >n . .oí.  r . u  A p ’ ii-i ' 1"*°'
L, . 5  avíl-.o-K i», tu.. laJuJa*
b:eniví*t»j una pr-t i  i ya «iuo el w -

18 Ge u; dr'- plan refundo ep t*n 
io : : ;s r -n i:i ú ,a 5o i d -  ía carrera
,, í r, v . q t ( . ,Í ,! fi : is P-2;;-i =:líts cea 0:4 
q  l((! ( i r ^ í u  iwr? Gí5 íhü2 y 1907, qv.& 
,,,q t*« , d, i o»» «. n ei RÚaicru y
(Xv'f cd« „  do l ;¿ ; s g «muras, sú:o en la 
d *'< íb ’icíóii y i < uiIho *'íví las mdsmas.

P íí^ ,  declararse que todc-s los 
J i rr .t>i i n du ftt ri files cuaiqah-ra que
s^aeMíd-u) por ot cual hayan cursado y 
a r< b.j.lo pu r-áir 3 a. tienen derecho _á
f-f v ( •.ornados cr-Uíi' tal? s en la ^speejaM- 
(1 , ;  ( \6 • trica y e» rec ’nreríte D. Lujb C he
ca T o - a ’ , o »  d.s tere do meeáníca qn-mi- 
( t * ► icetrj h* *i.ÍM>K>que enantes In- 
L" n fíro.3 3ii R-s. i.d !? hayan c o n f u i d o  
su Rúalo s j i  »• . t i ' iu ó ii  do CNpeoiahda-
di^v».

Y huyéndose  conform ado S. M. el Rey 
(q. D. g ) con 4  b'iYinse:- to dictamen, 
ha «t-rvidu r so;ver com o en el mismo so 
p repu ce . .

De Real orilf-n. cor/Juoi.ca’ia por el señor 
MmSgtro, lo digo á V. para m  eon</d- 
miento y saU *íkccióio Dios gvxanie A u-r 
te-r m uchos años. MielriiF 4 *io *>urio do 
1911.— El Subsecretario, Zorita.
Sr, D. Luis Checa Toiaf,  lo g o  ulero hj- 

d iu tu R .

De acuerdo con lo Informado por la C o 
m ísióo perm anente del .Consejo do la s -  
trucciou Pública, „ .

b M. el Rev (q O ir.) ha tenido a bien 
au orizí-sr á I). Luís Nieto  ̂Artiún-z para  
obtener ci tí u!o de l e  gen- oro industrial
0 s |1 a Í1 - ?, e ii s n «t i i a ft- ‘ ó n d o ' d e I  ̂ ge ni ero  
elíetrir iáta ,consiga!do en la. Universidad  
de l .R Í ‘i, p inrnás 'quo la ae* obacma do
1 oí? n 'V  ir i es de reválida, quo habra ríe
í*f-j y ,»r ante el TnburrR -:.e la hRcucea 
(jo »*al de í-.--.gfmier< sin  Ui-qrial.es,con ei 
c res n eu:o j a# > ; ie <i • ''• b  *f''-

D R .e! ord.en e- m u m erd a piT el h x- 
cele -.tMmD s iior Minihtro, con esta fe
cha ío d*go á V. S. püP'i su eom c 'o í i d t 9  
y e fq ’tos." Di«-s guarde á V. S. m uchos  
a ■'* s. Madrid, 4 'do Julio de 1911. =Z o rita.

Señor Director de la Escuale Central de  
Ingenieros industriales..

Por Orden de esta fecha y con arreglo 
j ?;u -s-o mi ol ardcuJo 91 dcL Ue-gl?i- 

óo *24 do Febre yo fFtimo, so ha 
n i ! ««ío á R. ítafael Pointrroehs y Gon- 

<  ̂ n i  eoTieopto de cesante, Ooleauiiza 
do la E seu ’-Li Saperior del Magisterio, 
c m  el sueldo anua i <ie 1.250 p r tas.

X,o que se pubOe-a en í-t G aceta  i>p -4 a; 
drl>, tu; cuín ilunieoto  d i l  ¿í n íru lo  til d t l  
Cií-- d « ErVihm

Ma.íroh 7 de Julio de 1911.  = E l  S u b 
secretario, Zorita.

R e a l A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  
Morales y Políticas.

.Ksta Ee.ai Academia, desyuó^ do exa-
ruui r its ru -i ;fv --s  presentabas á ios 
C,'3:CU”S >8 s*-ge rmes, ha adoptado los 
hi'Ut'idon que cu cala  uno se txpresan.

CONCURSO ORDINARIO DE LA CORPORACIÓN 
AÑO DE 1910

T-.ma.
•xModifícacimcs qr;e en el setuai siGe- 

mu tributarlo < 1 ixtgen has «onde
ció nos de la vida iv.'cm! moderna.» 

Acuerde: La ú* .ea niomcr.a presenta* 
í da r o merece premio ni (¿<cénit.
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d u o d é c im o  c o n c u r r o  e s p e c i a l
gOBRIií D E R E C H O  C ON S U P T U E IN  A E l  O

y  e c o n o m ía  f o í-ü l á r .— a ñ o  d e  1809
Acücrí^o: Do las dos Memorias presen," 

tadas, nnigUDa sa consiviere raeror.edo.ra 
del premio, y se coneode accént á la que 
se titula: «Formes típicas do Guardería 
rural», señalada con el lems: «La soga- 
•ridad de las personas en los cais]pf-B; el 
respeto á la propiedad y la coDflan'ía, 
fundada en ei carso regular y legal de 
las cosas, es uno de los elementos de la 
vida social agrícola y una de ias cooái 
dones del progreso pacífico.»

De este trabajo ha resultado autor don 
Tomás Costa Martínez.

DÉCIMr-T.ERCER CONCURSO ESPECIAL  
SOBRE LAS MISMAS M A TER IA S— AÑO 1 9 Í 0

Acuerdo: So ci'n•.‘•edo accésit á la única 
Memoria presentada, que tiene por titeio; 
«Arquef)!'gía jurí dico coosuetadM'arla- 
económica de la región gaU.-gi», y por 
lema: «Mores Majoram». So. autor, D. Al 
irado García Ramos, Secretario de Sala 
■de la Audiencia Territorial da Coriíña.
P n n d a c ió 'í i  p a i* a  P rem ios del C o iid ®

de T o re n o .—B ie n io  de ISO í) á  1911. 
NOVENO CONCURSO ORDINARIO 

Tema: ■
«Les ferroc^rriies.—Su consideración 

jurídica, 6 C(,íBÓmlca 3  ̂ ñoaneiera.—Estu
dio de las ruestioDes que acerca de los 
caminos de hierro se hallan planteadas 
en las naciones más importantes, y de la 
Bolnción que conviane á esO'S problemas, 
según las el re un stand as con que en Es
paña se of.^ecao.»

Acuerdo: La Memoria presontada no 
mereco el premio ofrecido.

SEXTO CONCURSO EXTRAORDINARIO 
Tema,

«Las g r a n d e s  p r o p i e d a d e s  r ü s t ic E S  en 
Españíu—E fe c t o s  q u e  p r o d u c e n  y p ro*  
blemas j u r í í i i c o s ,  e c o n ó m i c o s  y s o c i a l e s  
que plantean.»

Acuerdo: Se concedo el premio á la 
Memoria señalada con el lema: «No des
mayemos; insistamos, de la cual ha resuí 
tado autor D. Domingo Enrique Aiier, 
Lalíü (Pontevedra).

En cuanto á la Memoria presentada al 
mbmo Concurso cqu lema: «El mu) or

consumo de los frnto^í del í-uelo inipone 
una mayor y mejor n‘iiM'aoióo do tie
rra, sí se q ] soqi  é l  : ..aiR i ^
eoQS«ru-A.cias Ual aa'ra-;:-at̂ > p'obla- 
ciaíj,» No r> A tu po 'o U '■ O'»’ i ‘T ‘  ̂
oarvqiAiísa vd.gíiTi8 , por w> axí tir en dádio 
Goíorarso más que ua premi ■, y jüyiyán 
doia mere e l ra ec N t 'i di \  p la 
Aeadnaiia lia aeorda-io ÍLiDpdmirJa y pu
blicarla p̂ }V BU cueata, si el aiuer no tiene 
en eüú inconveniente, y aístorica, al efec
to, que S0  abra el pllago cerrado respec
tivo, cuya taanifestacíióri puedo hacer de 
palabra ó p ar escrito m. i a Secretaría, de 
la Academia, {'xhiblondo el resguardo 
que se le expidió ai presentarla.
run d ao ló a  áol so-aor B, rJ.o¿26 S an ta

M nría de H ita .—Triexdo  d© ¿903
á W h .
Premio á la obra escrün s-J)tb moral 

que sm mas úní.
.Acuerdo: Conformo 9  la r-gla primera 

del programa de esta certamen, recono
ciendo íñ Academia me rico señcieute en 
varias de las 1 0  MeorariaB presentadas 
para obtener ei p re roí o, Aouerda d i s t r i 
buir el valor del mismo, 4.(i00 píisetas en 
efectivo, ©n la foroia y p-tq}orcióü bi- 
gu?ent»"s: 2.090 pesetas á la M -moría n ú 
mero 13,631 orden de pr.^seBmcíón, seña
lada con el lemr: «Lex Uix, et vita© inore- 
palio diBcIplinae^. Prov. VI, 23, de la 
cual ha rean liado autor D. Salvador Pa
dilla de Vicente, Catedrático y ex Direc
tor del Instituto de Orense, y l.OoO p *- 
tas á cada una de .uaa MemorÚB n(\ < o > 
14 y 15, que tiene por tíxdo la pi n 1  
de elUs «La infancia rhandonads: Leyes 
é instItuaioBes protectoras», y el lerna: 
«Educar y orientar con acierto una gene
ración, es conquistar ei por ver, ir», y la 
segunda: «La j uvontud djlincuente: Le
yes é inst.Tiicivi!.ús que tieadeii ó mi rege- 
neración, y el lonM: «Toda ley que tiene 
un fin correcció n ai ó educador directo, 
imamita, si fo  ha de-ser ierra muerta, de 
lina cooperación «oeial»; habiendo resul
tado autor de ambas, í). Julián Juderías, 
del Ministerio é© Eñí-xio, Aoxbiar dai 
Instituto de deformas Sociales, Bibúcta- 
cario del At'-raeo de Madrid,

•Los aotoi>:.’S de las ,Me,morla, 3  ©u cuyo 
favor so han hecho ias deciaracloBes de 
premioB m mstálicq, piiecleui cuando gus-

J “ rao.lio cbr porgo 
za i q el im;.r:vfta 
, e-o. l«s Ailcinaa 

' la  la Vida, Búnie-

t-iu rar-djb% 001 s" ó 
rra, rhybMani.'rn. ̂  ,1
do rhr-h.ee ré-O'OXipeo 
du h'i A•va í̂emia  ̂ plaz 
rü  2.

Lo q u e  se pone  en con oc im ien to  del 
pú'bd iu p.:*r RCOíT -o de la C'raporaclén.

Madrid, 5 '*ie J alio do 191 l.=  El Acadé
mico, Siraratario perpetuo, Eduardo Sauz 
y E r curtíü.

i^irJlSTERlO DE FOMENTO

B l r e s c l é M  €l© B erssI el© O le r a s  F á »

FERRO O A RRILES.—CONCESION 
¥ COFSrRUGOIÓN

Vista el gota do -a subasta verificada el
díi's 4 do los corrio.ar.e«?, ante el Not • rio  
D, JiíBÓ Criado y Ferná,nidv-z Pacheco, 
para, la lídj^idlcaclori de la concesión del 
ferrocarril so-oim--.iari<.> de Alicante á Vi- 
ilajoyosa en la cual consta que se decla- 
ró dt^sierta dicha subasta por falta de li
cuado res, s'ln perjuicio de lo que resuel
va ia Superioridad respecto á ia petición 
que garar.3t.tzad'  ̂con la c >rrespoodíeüte 
ñanzi tiene presumíala la Compuñía de 
los Ferrocarriles ©sínUéglcos y secunda
rlos do AHcarte,

S. M. e.l Rey D. .g.) ha tenido á bien 
disponer que s-'t otorgo la concesión del 
míoraionado fe:Tocarnl do ALcaoto á Vi
lla] o vosa, á la Oornoañía de ios Ferroca- 
rriies estratégicos y  secunda-nos de AU- 
canto, con sijooióii á la ley y Regl.amón^o 
do ídíTocarrl íos secundarios Vigentes, ai 
pH g.) de eoiidielonea particulares apro- 
bado y á todas culatas disposicionos de 
caj'áctor g^raeral se díctrn ¿n lo sucesivo, 
y sean apiicabias ai ferro carril áo que se • 
trata.

]Je ordiru). del señor Ministro lo digo 
á ¥ . S. para su conocí míe uto y efoctoa 
conslguientos. D.I0 3  guarde á V. S. mía"' 
chos -liños. Madrid, 8’ de Julio de 1911.= 
El D:i.rec¿or general, P. O., R. G. Ren- 
d aelcs.
Señor Gobernador civil de ia proyocia 

do Alicante’

yADRíDa-—Est. T!p, ^Suco$ores d© Bwadjnoyra'’'’—Pase© d© Sam VScentOe oústíq 20a




